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PROLOGO 

Este trabajo tiene como objetivo fundamental, 
analizar los artlculos contenidos en la Ley 694 del 
treinta de Septiembre de mil novecientos ochenta, mis
mas que reformaron a nuestro CÓdigo Civil en materia 
de arrendamiento. 

Es importante mencionar que este contrato es con
siderado como uno de los más conflictivos, no obstan
te, el interés del Ejecutivo Estatal en el problema 
de la vivienda, no ha sido superado del todo e inclu
sive el supuesto esplritu de la legislación en consul
ta fue remediar esta si tuaciÓn lo que como veremos 
no acoñteciÓ. 

Asimismo, no todas las disposiciones contenidas 
en la Ley 694 son negativas: pues también cabe preci
sar los aciertos que realizo el legislador en su alu
dida reforma, ya que en algunos casos algunas disposi
ciones requerirán adecuarse a la realidad y en otras 
era necesaria su aclaración. 

Consideramos necesario mencionar que nuestra pos
tura es totalmente neutral, esto es, no intentamos 
proteger a los arrendadores, quienes en muchos de los 
casos constituyen el sector económicamente fuerte1 
asl por otro lado, tampoco pretendemos proteger a los 
inquilinos, que en su ""?yor!a pertenecen a la clase 
débil. 

En s!ntesis, lo que trataremos en la presente 
tesis será realizar un análisis jur!dico de los pre
ceptos mencionados. 



Ahora bien, 
los antecedentes 
nuestros dlas. 

en el cap!tulo primero estudiaremos 
históricos, desde la antiguedad hasta 

En el Capitulo segundo trataremos la naturaleza 
jurídica del arrendamiento, conteniéndose la defini
ción, suS elementos, as! como también los de existen
cia y validez, su clasificación, las diversas especies 
que existen de este acuerdo de voluntades, la natura
leza del derecho del arrendatario y por Último los 
modos de terminación del mencionado contrato. 

Dentro del capítulo tercero analizaremos las dis
posiciones existentes hasta antes del treinta de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y que fueron refor
mados por la Ley 694, en la cual estudiaremos los as
pectos positivos o negativos que contenla. 

En el cap!tulo cuarto mencionaremos los numerales 
modificados por la Ley 694, dentro de los cuales seña
laremos los aciertos o errores que a nuestro criterio 
comprendió. 

Los aspectos antijurídicos de los conceptos re
formados serán materia del cap!tulo quinto, mencionan
do las disposiciones que consideremos ilegales. 

En el cap!tulo sexto trataremos las conclusiones, 
en las cuales señalaremos las proIX>Picioncs de enmien
da que a nuestro criterio consideremos necesarias. 

Por Último apelando a la benevolencia del jurado, 
es~ramos que este análisis ayude a mejorar en cuanto 
sea posible las disposiciones contenidas en el CÓdigo 
Civil respecto a este contrato. 
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C A P I T U L O I 

ANTECEDEN~ES HISTORICOS 

Antes de comenzar el estudio de los antecedentes 
históricos del arrendatario, es importante mencionar 
en qué consiste este contrato, al respecto el CÓdigo 
Civil vigente en el estado, señala en el art!culo 2331 
que: Uay arrendamiento cuando las dos partes contra
tantes se obligan rec!procamente una a conceder el 
uso y goce temporal de una cosa y otra a pagar por 
ese uso o goce un precio cierto. 

Ahora bien, esta 
evolucionado, siendo 
con: 

figura a 
apropiado 

través del tiempo ha 
iniciar su análisis 

a ) A N T I G U E O A O 

ROMA 

Es probable que desde la antiguedad se conocieran 
los contratos, los cuales como relaciones entre perso
nas, fueron evolucionando primero a través de las cos
tumbres y posteriormente con el transcurso del tiempo 
tuvieron su apoyo, es decir, su fundamento en el as-

. ....._ pecto jurldico. 

La historia constituye un elemento fundamental 
para lograr un conocimiento cierto y tra.tándose de 
este acuerdo de voluntades, la mayor!a de sus princi
pios reguladores los encontramos en el derecho romano, 
el cual constituye una de las bases fundamentales del 
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derecho mexicano actual. 

Es relevante destacar que el mencionado cont~ato 
no se le denominó arrendamiento en un principio sino 
locación. vocablo que proviene del latln Locatio Onis, 
de Locare, alquilar. 

Cabe exponer que el citado convenio es uno de 
los de mayor trascendencia tanto teórica como prácti
ca. porque desde hace aproximadamente dos mil años 
era ya el centro de mÚl tiples controversias sociales 
en este pueblo, debido a la frecuencia con que se pre
sentaba. 

"En el siglo I de nuestra era, Roma contaba con 
cincuenta mil vecindades objeto de arrendamiento y 
sólo dos mil casas aisladas11

• ( 1). 

En aquella época sólo la voluntad de las partes 
no era suficiente para la creación de un contrato, 
era necesario que se acompañara de ciertas formalida
des, las cuales consistlan en palabras solemnes, que 
deblan emplear las partes para formular su acuerdo, 
menciones escritas, o bien la entrega de la cosa por 
una de las partes a la otra. 

Debido al derecho de gentes. en Roma se admitie
ron los contratos sin ninguna formalidad, los cuales 
válidos por el solo consentimientd de las partes y 
por ese motivo fueron aceptados por el derecho civil 
de aquel tiempo. 

"El consentimiento puede, pues. manifestarse de 
cualquier manera. con tal de que sea cierto". (2) 

(1) Floris Margadant Guillermo1 "Derecho Romano", 
Pág. 412. 

(2) Petit Eu9ene1 "Tratado Elemental de Derecho Ro
mano11 1 Pag. 388. 
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"Resulta de esto que los contratos consensuales 
pueden formarse entre ausentes. Las partes dan enton
ces a conocer su voluntad por carta, o por mensajero, 
que no es considerado domo un mandatario encargado 
de realizar el contrato por otro sino como simple ins
trumento, un medio material de transmitir el consenti
miento.11 (3) 

Dentro de estos contratos consensuales se encon
traba el arrendamiento. 

Como señalamos la locación romana, es el antece
dente del arrendamiento, y comprendla múltiples y di
versas figuras, las cuales se divid!an en: 

LOCATIO CONDUCTIO RERUH 

Es el contrato de arrendamiento "por el cual el 
locador se obliga a proporcionar a otra persona, el 
conductor, el goce temporal de una cosa no consumible 
a cambio de una remuneración periÓdica en dinero" (4) 

Este contrato de locación corresponde al actual 
concepto de arrendamiento, del cual hablaremos más 
adelante. 

CONTRA'l'O DE APARCERIA 

Es "el contrato por el cual una persona llamada 
locador se obligaba a proporcionar a otra persona, 
el colonus partiarius, el goce temporal de un terreno 
agrlcola, prometiéndosele, en cambio un porcentaje 
de los frutos que tuviera en ese terreno" (5) 

( 3) 

(4) 

(5) 

Petit Eugene1 "Tratado Elemental de Derecho Roma-
no" 1 Pág. 388. · 
Flor is Hargadant Guillermo1 "Derecho Romano" J 

Págs. 410 y 411. 
Idem. Pág. 411. 
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Como hemos dicho, este acuerdo de voluntades for
maba parte de la locatio conductio, situación que a 
través del tiempo se terminó, mismo que en la actuali
dad se encuentra regulado por la Ley Federal del Tra
bajo. 

LOCATIO CONDuc·r10 OPERARUM 

Es el contrato de arrendamiento 11 por el cual una 
persona llamada locador se obligaba a proporcionar 
a un patrón el conductor sus servicios personales du
rante algún tiempo, a cambio de cierta remuneración 
periÓdica de dinero". (6) 

Esta figura era poco frecuente en aquella época, 
debido a los múltiples obstáculos que presentaba. 

"'l'odos los servicios no pod!an ser indistintamen
te obj-¡:to de arrendamiento. Hay que exclui~ los que 
es dificil de valuar en dinero. De este numero son 
las operae liberales o servicios prestados por perso
nas que ejercen profesiones liberales, como los retó
ricos, gramáticos, geómetras, médicas, abogadas y 
otras muchas". (7) 

En el derecha mexicano esta figura corresponde 
al Derecho Laboral. 

LOCATIO CONDUCTIO OPERIS 

Es el contrato de arrendamiento 11 por el cu~l una 
persona llamada conductor se obligaba a realizar cier
ta obra para el locador mediante el pago de un precio 
determinado 11

• (8) 

(6) Floris Margadant Guillermo "Derecho Romano" Pag. 
411. 

(7) Petit Eugene "Tratado Elemental de Derecho Romano 
Pág. 404. 

(8) Floris Hargadant Gmo. "Derecho Romano" Pág. 411 
-e-



En este convenio se considera al 
por cuya cuenta se realiza la obra 1 

es el empresario. 

locador a aquel 
y el conductor 

Existe una diferencia entre el contrato de obra 
y el contrato de trabajo, el primero tiene por objeto 
la prestación de un serviciar el segundo se refiere 
al resultado de un trabajo, es decir, el producto del 
mismo ya acabado. 

Nuestro c.;aigo Civil vigente sólo comprende en 
materia de arrendamiento, como ya dijimos, una de las 
formas que reguló el derecho romano, que es la locatio 
conductio rerum, a la que a continuación nos referire
mos especialmente. 

CARACTERISTICAS DE LA LOCATIO CONDUC'rIO RERUM 

Oc la definición anteriormente precisada se des
prenden los siguientes elementos que son el consenti
miento, el objeto y el precio. 

El consentimiento, ya que por medio del cual, 
o sea por la simple voluntad de las partes, el contra
to tiene plena validez, sin necesidad de otro requi
sito. 

En cuanto al objeto; éste deb1a tratarse de bie
nes no consumibles, y con referenCia a esto se dice 
lo siguiente: 

"El arrendamiento puede tener por objeto cual
quier cosa mueble o inmueble, corporal o incorporal, 
susceptible de figurar en el patrimonio de los parti
culares". (9) 

(9) Petit ~Eugener "Tratado Elemental de Derecho Roma
no"¡ Pag. 402. 
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Por consiguiente si se proporcionaban en arrenda
miento bienes consumibles, es decir, que se destruye
ran con el uso, siendo por ello imposible de restituir 
el bien locada al vencimiento del contrato indepen
dientemente de que su disfrute sólo serla por un pe
riodo determinado. 

Otra condición por lo que respecta a la cosa ob
jeto del contrato era que existiera dentro del co
mercio. 

Tratándose del precio del arrendamiento en el 
derecho romano, se le conoció también con el nombre 
de merced, el cual debla reunir en aquella época las 
siguientes caracterlsticas: 

1.-consistir en dinero. 
2.-scr cierto. 
3.-Estar determinado. 
4.-ser razonable. 
s.-ser serio. 

Cuando la remuneración periÓdica no consistla 
en dinero, esto es, que la renta se pagara de manera 
distinta, no existla arrendamiento o locación, en este 
caso estaríamos frente a un contrato innominado. 

Para el cumplimiento de las obligaciones nacidas 
coh motivo de un contrato de arrendamiento; esto es, 
por ejemplo: El pago de la merced,, podfa asegurarse 
el locador mediante un fiador, figura que en la anti
guedad era poco frecuente, ya que no era indispensable 
para la existencia de la locación. En la actualidad 
la fianza ha alcanzado gran importancia al grado que, 
para dar en alquiler un bien, exigen los arrendadores, 
inevitablemente, una persona que garantice el cumpli
miento de las obligaciones que surgen del mismo. 

DEBERES DEL LOCADOR 

Las obligaciones del locador en la locatio con
-10-
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ductio rerum, pocl{an ser reclamables por el conductor 
mediante la actio conducti, asl pues, los deberes del 
locador o arrendador eran: 

11a) .-Entregar al arrendatario la cosa arrendada. 

b).-Responder de los daños y perjuicios, en caso 
de evicciÓn o de vicios ocultos del objeto. 

c) .-Responder de los daños y perjuidios que é1 
mismo causara al arrendatario por su propia conducta 
o por la conducta de las personas sobre quienes tuvie
ra influencia. Asl por ejrmplo, el arrendador que vcn
d{a una casa arrendada, tr<ilnsmitla al comprador un 
derecho real, más poderoso que el derecho puramente 
personal del arrendatario. Por lo tanto en el derecho 
romano, no en el moderno, el nuevo dueño pod{a, salvo 
acuerdo en contrario, lanzar al arrendatario. Esta 
conclusión es dogmáticamente correcta". (10) 

''Sin embargo, en el caso de tener que desocupar 
la casa en las circunstancias descritas, el arrendata
rio podla reclamar al arrendador daños y perjuicios, 
de modo que el vendedor debla arreglarse con el com
prador para que éste no molestara al inquilino durante 
la vigencia del contrato do arrendamiento en cues
tiÓn11. (11) 

"d).-Pagar las reparaciones neceaarias, de cierta 
importancia, mientras el arrendatario respondla de 
las pequeñas reparaciones". ( 12) 

DEBERES DEL CONDUCTOR 

Las obligaciones del conductor o arrendatario 
en la locatio conductio rerurn, pod{an ser reclamables 

(10) Flor is Margadant Guillermoi "Derecho Romano"¡ 
Pág. 412. 

(ll) Idem. 
(12) Idem. Pág. 413. 

-11-



mediante la actio locati, as{ pues, los deberes de 
éste fueron: 

"a) .-Pagar la renta. Salvo acuerdo en contrario, 
ésta se pagaba por periodos vencidos11 • (13) 

"b).-Servirse del objeto, de acuerdo con su des
tino normal, y cuidarlo como un buen padre de familia, 
haciendo por su propia cuenta las reparaciones peque
ñas". (14) 

"c) .-Devolver el objeto, 
arrendamiento". (15) 

cuando terminara el 

En cuanto a la forma de terminar el contrato de 
arrendamiento en esta época se deben señalar las si
guientes causas: 

1.-Por mutuo acuerdo de las partes para dar por 
terminado el contrato en caso do no haber fijado un 
término. 

2.-Por expiración dol plazo previsto. Salvo el 
caso de reconducción tácita, esto es: 

"El conductor puede continuar en su condición 
de tal por encima del tiempo convenido, siempre que 
no se oponga a ello el locador. Tratándose de fincas 
rústicas, la renovación tácita -o tácita reconducción, 
como decimos hoy- se traduce en la prórroga de un año; 
en las fincas urbanas la prórroga no tiene duración 
determinada". ( 16) 

3.-Por pérdida de la cosa arrendada. 

(13) Floris Margadant Guillermo; 
Pág. 413. 

(14) Idem. 
(15) Idem. 

"Derecho Romano"; 

(16) Iglesias Juan; "Derecho Romano"¡ Págs. 444 y 445. 

-12-
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4,.-Por haber dejado de pagar la renta durante 
dos años. 

s .. -cuando la cosa es objeto de abuso o deterioro .. 

En este caso el abuso o deterioro puedo consistir 
cuando el arrendatario usa la cosa objeto del contrato 
para un fin distinto del convenido. 

6.-En caso do que el propietario tuviera necesi
dad de usar la cosa objeto del contrato en cuestión .. 

1.-Por defecto de la cosa ya sea que se impida 
su uso total o de manera parcial .. 

B .. -Por temor de que sobrevenga algÚn peligro si 
se continúa en el uso de la cosa arrendada. 

b ) EDAD H E D I 1\ 

Es importante mencionar la intervención que ha 
tenido a través del tiempo, las culturas medievales, 
laS cuales influyeron de una manera trascendente en 
la locación .. 

1.-DERECllO GERMANICO.-La locación tal como la 
presentamos anteriormente sufre un notable cambio den
tro de su estructura, adopta un rlgido formulismo, 
esto es, toma expresiones mas que materiales, corpora
les, por ejemplo: Tomar con las manos una cantidad 
de tierra. 

En cuanto a los inmuebles confunden a la locación 
con los derechos reales, aplicándose dispósiciones 
referentes a la compra-venta. 

Surge en esa época el feudo, el cual consiste 
en que el señor se reserva la propiedad del suelo, 
puesto que Únicamente da el terreno a cultivar a los 
siervos y colonos con la restricción da dividir los 
frutos y productos agr!colas, luego lo hace por una 
anualidad en dinero, o a cambio de una prestación mi-

-13-



litar o personal. Es evidente que dentro de estas fi
guras jurldicas se encuentra el origen de la locación 
pero no con la pureza del Derecho Clásico Romano. 

Por medio del largo periodo histórico aparece 
la enfiteusis, la cual constituyo una de las manifes
taciones más expresivas de lo que serlan los arrenda
mientos perpetuos. 

Como aspecto interesante, es de mencionar que 
el incumplimiento de las obligaciones nacidas en estos 
contratos originaban a los que no cumpllan penas pú
blicas, dando el carácter de reo o delincuente. 

2.-IT/\LIA: La legislación estatutaria nacida en 
las comunas primero y después en las grandes ciudades 
italianas comprende importantes aspectos ·respecto a 
la locación. 

En esta legislación se permitla al locador de 
una casa o de un fundo tomar de propia autoridad un 
objeto de la locataria a tf.ulo de acreedor pignora
ticio • y de esta manera garantizarse el pago de la 
merced convenida o de los daños que el locatario pu
diera haber realizado al fundo. 

También en este ordenamiento so repite la contum
bre del derecho gertMnico de imponer penas corporales 
al. inquilino que deja la casa, siendo tal situacibn 
el origen de las cláusulas penales de vigencia actual, 
aunque ahora con carácter exclusivamente pecuniario. 

a ) L E G I s L A e I o N E s P O S T E R I O R E S 

Ahora nos referiremos aunque brevemente a diver
sas codificaciones tanto anteriores como contemporá
neas a la nuestra, las cuales contienen en su articu
lado a la locación: 

• Tiene su crédito garantizado con prenda. 

-14-



A) CODIGO DE NAPOLEON. -Decretado el 5 de marzo 
de 1803 y promulgado el 15 del mismo mes y año. Desti
na 123 artlculos a la locación, del 1708 al 1831, dis
tribuyendo la materia en cuatro capltulos: 

El primero se componla de cinco art!culos refe
rentes a las disposiciones generales dentro de los 
cuales se conten!a la división de la misma y la defi
nición de la locación. 

El 
en, tres 

. . 
capitulo segundo esta dedicado a la locación 
secciones: 

1.-oa las normas comunes. 
2.-tteglarnenta en :corma part:icular J.a 

primera. 
3.-Reglamenta el predio rústico, as! 

como las disposiciones relativas a 
loo arrenddmicntos rurales. 

El tercer capitulo se refiere a la locación de 
obra o industria. 

El Último cap1tulo señala la locación en sociedad 
y se divide en cinco secciones. 

1.-oisposiciones generales. 
2.-socicdad simple. 
3.-sociedad mediera. 
4.-Sociedad constituida entre el propie

tario y arrendatario. 
!J. -r.:l improp1d.mente lJ.amudo concrat:o 

de sociedad. 

B) DERECHO INGLES.-Probablemcntc del año de 1836. 
Este CÓdigo denomina "Estates for years", a la facul
tad que tiene un individuo de gozar y usar un inmue
ble, bajo las condiciones previamente establecidas. 

Este contrato entra en la clase de bienes per
sonales. 

11s-



En esta legislación el arrendamiento puede ser 
a corto o a largo plazo, y además a la voluntad o a 
simple tolerancia, teniendo semejanza esta Última a 
la tácita reconducción. 

C).-CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PARMA.-Este 
CÓdigo es del año de 1837, considera a la sociedad 
como un contrato autónomo y trata separadamente a la 
locación de cosas, de servicios y de obra. Contiene 
disposiciones detalladas' y completas respecto a la 
mazzadria (MedierÍa). 

D).-CODIGO CIVIL BELGA.-Este es probablemente 
de 1938. En esta legislación se trata al contrato de 
trabajo a través de la locación de servicios y se dan 
disposiciones generales muy extensas. 

"Prevalece el principio de la voluntad de las 
partes sólo limitando expresamente en aquellos casos 
que puedan afectar el interés u orden pÚblico del Es
tado a travás de sus tres Órdenes: Polltico, social 
y económico" • C 1 7) 

E). -CODIGO CIVIL ITALIAt~O. -Del año de 1065. Esta 
legislación señala l!mites en el plazo de la locación 
de inmuebles. Los códigos posteriores de 1882 y 1942 
agrupan, a diferencia del francés y el nuestro, en 
una sola ley orgánica la locación en sus diversas ex
presiones. 

F) .-CODIGO CIVIL PORTUGUES.-Esta legislación es 
del año de 1867, posee disposiciones acerca de la lo
cación en forma general y particular, as! como el pre
cio es tratado de manera independiente en la locación 
de cosas. 

G).-CODIGO CIVIL ESPAÑOL.-Se publicÓ por autori-

( 17) "Enciclopedia Jurldica Omcba" 1 Tomo XVIII 1 Pág. 
780. 
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zaciÓn concedida en el Real Decreto del 6 de Octubre 
de 1888, y comenzó a regir en 1889. El influjo que 
ejerce esta legislación en nuestro pa{s y en general 
en Latinoamérica, es notable ya que en la mayorla de 
las situaciones aqul tratadas son conservadas por los 
ordenamientos que tenemos en vigor. 

Dentro de los aspectos más importantes que con
tiene podemos mencionar los siguientes: 

El contrato de arrendamiento deberá constar en 
escritura pÚblica cuando haya de durar 6 años o más 
y pueda perjudicar a un tercero. El derecho del arren
datario es considerado en este caso real y será ins
cribible en el Registro. 

Ni el arrendatario, ni el padre, ni el marido 
podrán dar en arrendamiento por más de seis años, los 
bienes de su mandante, hijo o mujer. 

No consiente tampoco el código que los arrenda
mientos sean perpetuos, y asl preveo el caso en que 
las partes no hayan señalado la duración del contrato 
y establece que en caso de predios o fincas urbanas 
se entenderá hecho por años cuando se haya fijado un 
alquiler mensual, y por alas cuando es diario. En todo 
caso cesa el arrendamiento sin· necesidad do requeri
miento especial al cunplirse el término. 

H) .-CODIGO ALEMAN.-Fue aprobado en 1996, entrÓ 
en vigor el lo. de Enero de 1900. Contiene el princi
pio KAUF BRITCH MIETHE, referente a que la compra fi
naliza la locación contrario al prusiano y al nuestro, 
~n los cuales la venta del inmueble no autoriza a res
cindir el contrato locativo. 

I).-CODIGO CIVIL ITALIANO.-Del año de 1942, el 
capltulo VI del libro IV, se refiere a arrendamientos 
de cosas a diferencia de lo que sucede en nuestra le
gislación, al arrendamiento se le considera como una 
ooliyaciÓn de nacer. 
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En términos generales sigue los lineamientos del 
CÓdigo NaPoleÓnico respecto a su objeto y naturaleza. 
Establece un término máximo de duración de treinta 
años, no se contemplan los alquileres dados a perpe
tuidadJ aquellos con duración a los nueve años los 
considera como actos de administración extraordinaria. 

Por lo que hace a la renta, se admite que pueda 
ser tanto en dinero como en especie. 

Como circunstancias motivadoras para cesar el 
contrato establece: 

1.-Perecimicnto de la cosa arrendada. 
2.-Imposibilidad de disfrutar de ella. 
3.-ExpiraciÓn del término estipulado. 
4.-Falta de pago de la merced. 
5.-Aviso de despido. 

Acepta este código el que se convenga que el con
trato pueda resolverse en caso de enajenación del in
mueble, debiendo para este caso sÓlo darle el preaviso 
de despido • 

.1) .-CODIGO CIVIL DE CBILE.-Fue aprobado el 14 
de diciembre de 1855, entrando en vigor el lo. de ene
ro da 1857, está inspirado en -la antigua legislación 
española. 

El tutor o curador no podrá dar en arrendamiento 
ninguna parte de los predios rústicos del pupilo por 
más de ocho años, y los urbanos por más de cinco, ni 
por más del número de años de. los que falten al pupilo 
para llegar a los veinticinco. 

Si lo hiciere no será obligatorio el arrendamien
to para el pupilo o para el que le suceda en el domi
nio del predio, por el tiempo que excediere de los 
l{mites señalados. 

Esta prescripción es extensiva al marido respecto 
de los predios rústicos y urbanos de la mujer. 
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Sin embar~o, en este Último caso el arrendamiento 
podrá durar mas tiempo, si asl lo hubiere estipulado 
el marido y la mujer, podrá suplirse por el juez la 
intervención de la mujer, cuando ésta se hallare impo
sibilitada de prestarla. 

K).-CODIGO CIVIL DE ARGENTINA.-El 29 de Septiem
bre de 1869, fue aprobado por el Congreso y entró en 
vigor el lo. de Enero de 1871. se le considera como 
uno de los más completos del mundo. Sigue ·a grandes 
rasgos lo establecido por códigos Europeos (preferen
temente el Español). 

El término máximo de duración del contrato de 
locación es de diez años y termina al expirar este 
periodo el que se hiciere por mayor tiempo. 

El tutor necesitará autorización judicial para 
hacer arrendamientos de bienes ralees del menor que 
pasen del tiempo de cinco años, y aún los que se hi
cieren, autorizados por él llevan impllcita la condi
ción de terminar a la mayor edad, o antes si contraje
re matrimonio, aún cuando al arrendamiento sea por 
tiempo fijo. 

El marido no puede dar en arrendamiento los pre
dios rústicos de la mujer por más de ocho años y los 
urbanos por más de cinco, pero ella y sus herederos, 
disuelta la sociedad, estan obligados a cumplir el 
contrato por el tiempo que no exceda de estos llmites. 

L).-COOIGO CIVIL DE GUATEMALA. Data esta legisla
ción del año de 1877 y fue modificada por la ley del 
20 de Febrero de 1882. 

Entre las disposiciones relativas al arrendamien
to contenidas en esta legislación encontramos. 

El plazo máximo es de diez años, lo que no impide 
que se conceda por pacto a un arrendamiento el derecho 
de ser preferido por el tanto en la siguiente loca
ción. 
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Cuando no se señala la duración del arrendamiento 
cualquiera de las partes que se decida a terminar el 
contrato lo avisará con seis meses de anticipación. 

Para el caso en quo la renta consista en cierta 
porción de frutos, sin determinarse el precio de és
tos, dispone que se pague la renta en especie, sube 
o baje el precio de los frutos. 

Será libre sin embargo, el arrendamiento para 
satisfacer en frutos o en dinero la renta estipulada, 
si se convino en que ésta se pagase en frutos, valua
dos a precio corriente. Si el arrendamiento ha demora
do el pago de la renta y entre tanto los frutos han 
subido o bajado de precio, responderá del más alto 
que estos hayan tenido si prefieren pagar en dinero, 
o sufrirá la baja que hayan padecido los frutos si 
quiere pagar en ellos. 

Este código incluye entre los casos en que se 
termine el contrato, el de la muerte del arrendatario, 
si.sus herederos avisan al locador que no pueden con
tinuar con el contrato. 

Es evidente que las situaciones que contempla 
respecto a la terminación del contrato y pago de la 
renta se refieren a arrendamientos que versas sobre 
bienes rústicos. 

M) .-CODIGO CIVIL DE VENEZUELA.-Fue aprobado el 
19 de Mayo de 1896 y está vigente desde el 28 de Octu
bre del mismo año. 

Señala como término máximo de duración para los 
arrendamientos de inmuebles quince años. Los arrenda
mientos celebrados por más de este tiempo se limitarán 
a ese lapso y toda estipulación carece de efectos. 

Si se trata del arrendamiento de una casa para 
habitarla, puede sin embargo, estipularse que dure 
toda la vida del arrendatario. 
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Los arrendatarios de terrenos completamente in
cultos, bajo la condición do desmontarlos y cultivar
los, pueden extenderse por más de quince años, pero 
no por más de cincuenta. 

N).-LEGISLACION MEXICANA.-Cabe precisar que de 
acuerdo con la tradición Jurldica-Romano-CanÓnica, 
las disposiciones que rigen nuestro sistema jurldico 
son resultado de la misma, de igual manera no pocas 
figuras legales españolas se formaron· a aplicaron en 
nuestra legislación, algunas de las cuales aún en la 
actualidad se encuentran en vigor. 

A)• -CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EL 
TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA.-Del año de 1870, fue 
presentado al Congreso de la Unión el 20 de Diciembre 
de 1870 y entró en vigor el lo. de Marzo de 1871. 

Antes de precisar los aspectos que contenla rela
tivos al arrendamiento es pertinente aclarar que a 
pesar de que se considera a este ordenamiento y al 
de.1884 como dos legislaciones separadas, la realidad 
es que el 31 de Marzo de 1884, solo fue escrupulosa
mente revisado, modificado y reducido. 

Encontramos que en los principales aspectos que 
contcnla son: Acerca del tiempo·de duruciÓn de un con
trato de locación, no habla restricción alguna, es 
decir, no habla término de vigencia máxima la libertad 
contractual no se encontraba limitada concreta y ex
presamente, situación que producirla una depreciación 
forzosa en el valor de los bienes locados por largas 
temporadet:S• 

Acerca del derecho de preferir al arrendatario 
en la venta o alquiler del bien, el código de 1870 
era omiso al respecto. 

Desde 1870 exist!a la responsabilidad de pagar 
al propietario los daños y perjuicios que se le causen 
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cOn motivo del incendio de la cosa arrendada obliga
ción ligada estrechamente a la de conservar la cosa. 

Los motivos de rescisión del contrato de arren
damiento por incumplimiento del arrendatario fueron 
concebidos desde el primer cÓdigo civil citado y que 
fueron 2 El dejar de cubrir la renta, cuando el bien 
locado se destina a un uso distinto del convenido o 
del conforme a la naturaleza del mismor en el momento 
que el bien se subarrienda sin permiso del locador, 
aclarando que en estos casos vienen a ser ejemplifica
tivos más no los Únicos. 

En los demás aspectos el 
con las mismas disposiciones, 
dolas. 

cÓdigo vigente continúa 
Únicamente actualizán-

b) • -COOIGO CIVIL PA~A EL DISTRITO Y TERRITORIOS 
FEDEHALES.-Del año de 1928, en cota legislación se 
reglamentan importantes aspectos, como son ol de la 
duración máxima del arrendamiento fijándosele un tiem
po. de diez años. 

Se admitió la existencia del derecho de tanto 
que tiene el inquilino para ser preferido en el nuevo 
alquiler o venta del inmueble, según el caso debiendo 
reunir como requisitos: Haber· durado cinco años el 
arrendamiento, haber hecho mejoras en el inmueble y 
encontrándose al corriente en el pago de la renta. 

De igual manera en los demás aspectos se fue ac
tualizando y adecuando con la realidad, pero su espl
ritu es el mismo, conservándose hasta ahora. 

c).~VERACRUZ.-La primera legislación civil que 
rigió en el Estado fue publicada el 15 de Agosto de 
1896 aprobada el 13 de mismo mes y año y entró en vi
gor el ala 2 de abril de 1891. 

En el libro tecero titulo vigésimo, contcnla 5 
capltulos relativos al arrendamiento que iban del ar-
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" 

tlculo 2796 al 2930. 

Entre los aspectos que contenla y que en la ac
tualidad se conciben de diversa manera tenemos: 

Anteriormente se consideraba que el arrendamiento 
debla ser precisamente p:>r tiempo determinado, es de
cir, de primera impresión daba a entender que no se 
admitlan los alquileres por tiempo indefinido, aunque 
en el capltulo cuarto se hablaba de éstos, con lo cual 
es lÓgico razonar que la redacción era confusa. 

Trataba indistintamente los arrendamientos rústi
cos como los urbanos. 

No se señalaba un término máximo de duración para 
estos contratos, ni se concebla el derecho de prefe
rencia para el arrendamiento. 

se contemplaban las disposiciones actuales acer
ca de cómo puede el alquiler pagarse, las prohibicio
nes. para rentar, formalidades del contrato. 

Se denotaba en este ordenamiento cierta tendencia 
hacia los aspectos que presentan los predios rÚsti~os. 

Trataban bajo un mismo capltulo los derechos y 
obligaciones del arrendador y del arrendatario. 

Respecto al arrendador, las obligaciones que se
ñalaba para éste son en esencia las mismas, aconte
ciendo casi de manera similar con las del arrendata
rio, aunque en la actualidad, las reformas de la ley 
694 varlan en este aspecto. 

Entre las maneras de terminar el arrendamiento, 
no se admitlan ni la pérdida o la destrucción total, 
ni la expropiación o evicciÓn del bien inmueble. 

se trataba en un capltulo especial lag cuestiones 
relativas a los alquileres de bienes muebles. 

En términos generales como ya dijimos, las bases 
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de nuestra actual legislación son las tratadas en este 
cÓdigo. 

El CÓdigo Civil actual en el Estado entró en vi
gor desde el 4 de .Julio de 1931 en su libro .V parte 
segunda, t!tulo sexto, conten!a disposiciones relati
vas al arrendamiento, comprendiendo desde el artlculo 
2331 al 2429J pero tanto las disposiciones contenidas 
hasta el 30 de septiembre de 1900 como las reformas 
contenidas en la Ley 694 de la misma fecha constituyen 
en sl la parte fundamental de este trabajo, por lo 
que se analizará oportUnamente. 

-24-



.. C A P I T U L O I I 

NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRA'l'O DE ARRENDAMIENTO 

1).-DEFINICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Para una mayor claridad de la definición dei con
trato de arrondamiento, es pertinente comenzar con 
el estudio y distinción entre convenio y contrato. 
Al respecto los artlculos 1725 y 1726, nos señalan 
los conceptos de cada uno de ellos: 

Convenio es el acuerdo de 
crear, transferir, modificar 
neS (1725). 

dos o más personas para 
o extinguir obligacio-

Los convenios que 
ob~igaciones y derechos, 
tos (1726). 

producen o transfieren las 
toman el nombre de contra-

"Dentro de la terminolog1a jurldica se ha hecho 
una distinción entre contratos y convenios en sentido 
estricto: Al contrato se le ha dejado la función posi
tiva, es decir, el acuerdo de voluntades para crear 
o transmitir derechos y obligaciones, y al convenio 
en sentido estricto, le corresponde la función negati
va de modificar o extinguir esos derechos y obligacio
nes. El convenio latu sensu, comprende ambas funcio
nes" (1) 

(1) 

Ahora bien, teniendo ya una idea de lo que son 

Rojina Villegas Rafael1 "Derecho Civil Mexicano"1 
Tomo VIJ Págs, 548 y 549. 
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el convenio y el contrato, podemos entrar al estudio 
de la conceptuación del contrato de arrendamiento, 
la cual se encuentra en el precepto 2331 del cÓdigo 
en consulta que nos señala: 

Hay arrendamiento cuando las 
tan tes se obligan reclprocamcnte, 
uso o goce temporal de una cosa y 
ese uso y goce un precio cierto. 

dos partes contra
una a conceder el 

la otra a pagar por 

2). -ELEMEUTOS DE LA DEFINICION 

Para esclarecer esta concepción del arrendamiento 
es necesario precisar los elementos que la constitu
yen. En consecuencia cabe exponer los componentes que 
se desprenden de la definición antes mencionada, y 
éutos soni 

"a) .-La concesión del uso o goce temporal de un 
bien1 

b) .-El pago de un precio cierto, como contrapres
tación correspondiente a la concesión del uso o goce, 
y 

1 
c).-La restitución de la cosa, supuesto que sólo 

se transfieren temporalmente esC uso o goce 11 
( 2) 

La concesión del uso o goce temporal de un bicne 

En relación con éste podemos decir: "El arrenda
miento de las cosas ajenas, aún cuando se puede llegar 
a ese aprovechamiento a través de los derechos reales 
de uso, usufructo * y habitación mediante el contrato 
de comodato1 la experiencia demuestra que la forma 

( 2) Rojina Vi llegas Rafael 1 "Derecho Civil Mexicanoº J 
Tomo VI1 Págs. 548 y 549. 

* Porque los contratos de uso son derechos reales y 
el arrendamiento no. 
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normal de aprovechar la riqueza ajena es a tltulo one
roso y mediante el contrato de arrendamiento. Se trata 
en este caso de un aprovechamiento de riqueza ajena 
por cuanto que en el arrendamiento puede concederse 
el uso o también el goce, es decir, abarca los dife
rentes grados de aprovechamiento parcial". ( 3) 

Ahora bien, es pertinente precisar la distinción 
que existe entre el arrendamiento celebrado solamente 
con respecto al uso de la cosa, y el pactado con refe
rencia al uso y goce de la cosa. 

Esto es, cuando se celebra el contrato de arren
damiento atendiendo exclusivamente al uso de la cosa, 
el arrendatario en este caso estará obligado a utili
zarla, es decir, a disponer de ella conforme a lo pac
tado o a la naturaleza de la cosa en cuestión. 

En cambio si el contrato de arrendamiento se ce
lebra con respecto al uso y goce de la cosa, el arren
datario podrá hacer suyos los frutos o productos nor
males de la cosa. 

Para mayor claridad ai se da en arrendamiento 
una huerta, pero sólo rcapecto al uso de la cosa, en 
Cste caso el arrendatario podr~, por ejemplo, caminar 
por ella, organizar una fiesta, etc. Pero si se con
cede no sólo el uso de la finca aino también el dis
frute, aqul el inquilino podrá hacer suyos los frutos 
que la misma produzca. 

Para Enncccerus "pueden ser objeto de arrenda
miento de uso y diafrute no sólo las cosas muebles 
e inmuebles sino también los derechos, por ejemplo; 
El derecho de minas, el derecho de caza, el derecho 
de pesca, el derecho de patente. También pueden ser 

( J) Rojina Vil legas Rafael 1 "Derecho Civil Mexicano" 1 
Tomo VIJ Pág .• 550. 
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arrendados en uso ':/ disfrute un conjunto de cosas y 
derechos si producen frutos civiles, por ejemplo: Un 
negocio mercantil u otra explotación industrial". (4) 

El pago de un precio cierto, como contrapresta
ción correspondiente a la concesión del uso y goce. 

Por lo que hace a este segundo componente se pue
de apuntar: El arrendador al otorgar el uso o el uso 
y goce de una cosa debe ser a cambio de un precio, 
ya que si éste no existe no se podr1a hablar de un 
arrendamiento, puesto que resultarla una figura dis-
tinta1 por ejemplo: Un comodato. · 

Ahora bien, según el CÓdigo Civil para el Estado 
dice, con referencia al pago del precio lo siguiente: 

La renta o precio del arrendamiento puede consis
tir en una suma de dinero o en cualquier otra cosa 
equivalente, con tal de que sea cierta y determinada 
(2332). 

Se desprende de la interpretación en este párrafo 
que el precio se puede pagar no sólo en dinero, sino 
on cualquier otra cosa, esto es, que la renta también 
puede pagarse en frutos. 

Con referencia a los requ'isitos del precio men
cionados anteriormente, esto es, que debe ser cierto 
y determinado, podemos decir, que es aquel, cuando 
es real y verdadero, ya que si la renta es excesiva
mente baja no serla un precio cierto. En cuanto al 
segundo requisito no es necesario que el precio esté 
determinado al momento de celebrarse el contrato pero 
sl, que pueda determinarse al tiempo de cfcctuart:.e 
el pago. 

(4) Rojina Villegas Raíael1 "Derecho Civil Mexicano" 1 
Tomo VI, Pág·. 548. 
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"No es lo mismo precio incierto que precio inde
terminado. El precio incierto afecta la existencia 
del mismo precio, como cuando ocurre que el precio 
dependa de que un negocio arrendado tenga utilidades 
y participe en ellas el arrendador en un determinado 
porcentaje como Única renta. La renta indeterminada, 
en cambio afecta no sólo a la cuantificación de la 
misma y, por ello, puede darse en arrendamiento con 
tal de que sea determinable al hacerse cxigible11 (5) 

La restitución de la cosa supuesto que sólo se 
transfiere temporalmente el uso o goce. 

Respecto a este Último elemento y en atención 
a los motivos de orden económico la ley rechaza los 
arrendamientos a porpetuidad, pues en este caao, ya 
no se tratarla de un arrendamiento, sino de una com
pra-venta. Otra de las razonen por la cual la ley no 
admite arrendamientos perpetuos o de larga duración 
es porque impide la circulación de las riquezas y Ge 
desvaloriza la propiedad. 

Ahora bien, la Legislación Civil para el Estado 
de Veracruz dice, con respecto al tiempo que debe du
rar el arrendamiento que: 

El arrendamiento no pucdC exceder de diez años 
para fincas destinadas a habitación, quince para las 
fiiicas destinadas al comercio, y de veinte para las 
fincas destinadas a la industria (2331). 

"Con base en un criterio práctico y lÓgico, el 
contrato en el que se estableciera un plazo mayor a 
los señalados no debe considerarse nulo, sino sólo 
serla nula la cláusula respectiva por el exceso y la 
acción para hacer valer esa nulidad le compete al pro-

(5) sánchez Hcdal RamÓn; "De los Contratos Civiles 11 1 
Pág. 190. 
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Pietario, a las partes en el contrato, a sus herederos 
y a quien adquiera un derecho real sobre la· cosa y 
pudiera perjudicarle ese plazoº. (6) 

3) ELEMEUTOS DE EXISTENCIA Y VALIDEZ DEL l\RRENOAMIBN'l'O 

En el arrendamiento como en todo contrato encon
tramos que tiene dos tipos de elementos, los de exis
tencia y los de validez. 

Ahora bien, los primeros también conocidos como 
esenciales, son aquellos requisitos necesarios para 
dar validez jurldica al contrato, ya que en ausoncia 
de los cuales, carece de existencia. 

El acto jurldico será inexistente "Por falta de 
voluntad en el acto unilateral o por falta de consun
timiento en el acto plurilateral". ( 7) 

''Es inexistente también el acto jurldico por fal
ta. de objeto, el cual puede ser imposible desde el 
punto de vista flsico o jurldico y esta imposibilidad 
dt:!l objl:!tu Ul!UiVdit! d J.d no uxii:¡t:t!nC.l.d Ut!.l. mismo". (ti} 

Por otra parte los segundos son los requisitos 
o cláusulas, que dan al contrato una existencia plena 
y a falta de ellos, o la concUrrencia de algún vicio 
en la voluntad, el contrdto existe pero de manera im
perfecta. 

Como sanción dentro de esta clase de existencia 
imperfecta encontramos dos clases de nulidades la ab
soluta y la relativa. 

(6) Zamora ;¡ Valencia Miguel 1\ngel1 "Contratos Civi
lesº¡ Pag. 150. 

(7) Rojina Villegas Rafacl1 "Compendio de Derecho Ci
vil"J Tomo I¡ Pág. 121. 

(B) Idcm. · 



"La nulidad absoluta es la que ataca a todos los 
actos que se ejecutan materialmente en contravención 
a un mandato de derecho o a una petición de una ley 
imperativa o prohibitiva, es decir, de orden pÚblico. 
La nulidad relativa es una medida de protección que 
la ley establece en favor de pcrsonüs determinadas, 
por ejemplo incapaces". (9) 

ELEMENTOS DE EXISTEUCIJ\ 

Los elementos de existencia del contrato los en
contramos en el artlculo 1727 del código Civil pa~a 
el Estado de Veracruz, que dice; 

Para la existencia del contrato oc requiero; 

I.-consentimiento. 
II.-Objeto que pueda ser materia del contrato. 

Siendo estos elementos de existencia aplicables 
a los contratos en general, también lo son para el 
arrendamiento. 

CONSENTIMIENTO 

Ahora bien , en cuanto al primer elemento esen
cial el consentimiento, es conceptuado en los contra
toS como; 11 El acuerdo o concurso de voluntades que 
tienen por objeto la creación o transmisión de dere
chos y obligaciones. En los convenios, latu scnsu, 
el consentimiento es el acuerdo o concurso de volunta
des para crear, transmitir, modificar o extinguir 
obligaciones o derechos. Todo consentimiento, por lo 
tanto implica la manifestación de dos o más voluntades 

(9) Dorja Soriano Manuel1 "Tcorla General de las Obli
gaciones"1 Pág. 95. 
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y su acuerdo sobre un punto de interés jurldico". 
(10) 

Para la formación del consentimiento se requiere 
la manifestación de dos o más voluntades, pero en la 
mayor!a de los contratos el consentimiento se forma 
atendiendo a la declaración de voluntad que una parte, 
la que se manifiesta primero, al que se le denomina 
oferente o ~licitante, el cual propone algo a la otra 
parte y si esta acepta dicha proposición se le denomi
na aceptante. Cuando la oferta no sea aceptada en los 
términos en que se haya hecho, esto es, que existan 
alteraciones o modificaciones, en este caso, el poli
citante no está obligado a sostenerla. 

Ahora bien, el acuerdo de voluntades se manifies-
ta de dos maneras, las cuales son las siguientes: 

a).-La forma exprcst3. 
b).-La forma tácita. 

La primera, es cuando se realiza verbalmente por 
escrito o por signos inequlvocos. 

La Última se da por medio de hechos o actos que 
presuponen el consentimiento. 

El acuerdo de voluntades ·en el arrendamiento se 
admite legalmente sólo en forma expresa, ya que en 
el caso de las locaciones de menea de tres mil pesos 
mensuales se pueden realizar verbalmente y cuando as
ciendan de este monto deberán ser por escrito. 

Por otra parte, en lo referente a los alquileres 
de predios rústicos cuando la merced pase de cuarenta 
mil pesos deberá ser en Escritura PÚblica. 

(10) Rojina Vi llegas Rafael; "Compendio de Derecho 
Civil"i 'l'OlnO III1 Pág. 54. 
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OBJETO 

El objeto es el segundo elemento de existencia 
de los contratos. 

"Desde el punto de vista doctrinario se distingue 
el objeto directo que es crear o transmitir obligacio
nes en los contratos, el objeto indirecto, que es la 
cosa o el hecho que asimismo son el objeto de la obli
gación que engendra el contrato. A su vez, en la obli
gación el objeto directo es la conducta del deudor, 
y el indirecto la cosa o el hecho relacionado con di
cha conducta". (11) 

El objeto en los contratos no es la cosa o el 
hecho. Estos son los objetos indirectos de la obliga
ción, pero como el contrato la crea y ésta tiene como 
objeto la cosa o el hecho, aún cuando la tcorla ha 
hecho la distinción la terminologla jurldica, por ra
zones prácticas y de economla en el lenguaje se ha 
confundido principalmente en los CÓdigos el objeto 
de.la obligación con el objeto del contrato. 

Ahora bien, en el arrendamiento el objeto directo 
lo, constituye por parte del locador el conceder el 
uso o goce temporal de un bien, y por cuanto hace al 
inquilino el pago de la renta.· Y el objeto indirecto 
es el bien que se da en locación. 

Por lo tanto, la cosa objeto del contrato debe 
reunir los siguientes requisitos: 

(11) 

a).-La cosa debe ser flsicamente posible. 
b).-La cosa debe ser jurldicamente posible. 

Para mayor claridad el Ordenamiento Civil vigente 

Rojina Vi llegas Rafael 1 "Compendio de Derecho 
Civil11 J TOtno IIIJ Pág. 63. 
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establece en su numeral 1156 lo siguiente: 

La cosa objeto del contrato debe: 

1.-Existir en la rlaturalezai 
11.-ser determinada o determinable en cuanto a 

su especie. 
I1I.-Estar en el comercio. 

Por lo que respecta al primer punto, 11 la cosa 
es f !sicamente posible cuando existo en la naturaleza 
o puede existir1 por lo tanto, hay una imposibilidad 
flsica cuando no exista, ni puede existir en ella". 
(12) 

Consecuentenientc al considerar nuestra legisla
ción que son f{sicamcntc imposibles los objetos que 
no hay en la naturaleza, y en el caso de no existir 
es lÓgico concluir que no podrá haber arrendamiento, 
en razón del objeto de la obligación que encontramos 
en este contrato. 

El CÓdigo Civil vilJCnte para el Estado de Vera
cruz, permite la existencia y validez del contrato 
sobre cosas futuras, en su articulo 1159, pero dentro 
del mismo se encuentra una excepción a la regla en 
Cl sentido o~ qu~: 

~ds cosas futuras pueden ser objeto de un contra
to. Sin embargo, no puuden serlo la herencia de una 
persona viva aún cuando ésta preste su consentimiento. 

Por consiguiente, las cosas futuras, que no exis
ten en el momento de la celebración del contrato, pero 
que pueden existir en el momento de su cumplimiento, 
no implican una imposibilidad absoluta. 

(12) Rojina Villcgas Rafael; "Compendio de Derecho 
Civil 11 J Tom? I1IJ PÓ.g. 63. 
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Un ejemplo de ello acontece, cuando se realiza 
un contrato de arrendamiento respecto de un bien en 
construcción y las partes fijan el término de tres 
meses para que se llevo a cabo el cumplimiento del 
mismo, dicho plazo da oportunidad para que la obra 
se termine, y en consecuencia se pueda cumplir el men
cionado contrato. 

Por lo que se refiere al segundo requisito de 
la cosa objeto del contrato. 

Para que la cosa aea jurldicamente posible se 
requie~e qucf sea determinable o susceptible de dcter
minacion jur1dica. 

Para determinar una cosa existen tres formas que 
son: La individual, la especlfica y la genérica, se 
dice que la cosa es posible jurldicamente cuando se 
determina en forma individual o por su especie. Se 
considera que la cosa no es determinada ni suscepti
ble de determinarse, cuando sólo atiende al género. 

"En estas condiciones, la indeterminación del 
objeto origina la imposibilidad para celebrar el con
trato, pues si éste recae sobre un objeto que no es 
determinado, ni puede determinarse atendiendo a las 
reglas expuestas, el contrato será inexistente" (13) 

El tercer requisito para que la posibilidad jurl
dica del objeto se pueda llevar a cabo, se necesita 
que la cosa se encuentre en el comercio, en el caso 
de que esté fuera de él, existe Únicamente una imposi
bilidad jurídica, aún cuando no flsica para la contra
tación. 

Con referencia a lo mencionado anteriormente 
nuestro ordenamiento civil señala: 

(13) Rojina Villegas 
Civil" 1 Tomo IIIJ 

Rafael¡ 
Pág. 65 
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ARTICULO 788.-Pueden ser objeto de apropiación 
las cosas que no estén excluidas del comercio. 

ARTICULO 789.-Las cosas pueden estar excluidas 
del comercio por su naturaleza o por disposición de 
la ley. 

ARTICULO 790.-Están fuera del comercio por su 
naturaleza lau que no pueden ser poseídas por alguna 
pt?rsona exclusivamente 1 o por disposición de la ley, 
las que ésta declara irreductibles a propiedad parti
cular. 

En consecuencia, cuando la cosa objeto del con
trato no esté exclulda del comercio por su naturaleza 
o por disposición de la ley, el contrato será jur!di
camente posible y gozará de plena existencia. A con
trario sensu, cuando la cosa está fuera del comercio, 
el contrato será inexistente. 

No obstante que el arrendamiento tiene como obli
gación principal la de conceder el uso o goce tempo
ral de una cosa por parte del arrendador, y por lo 
que hace al inquilino el pagar por ese uso o goce tem
poral un precio cierto, ambas clasificadas dentro de 
las obligaciones de dar, pero tanto el locador como 
el arrendatario poseen otras clases de obligaciones 
las cuales se encuentran clasificadas dentro de las 
de hacer, por ejemplo la constricción del inquilino 
de usar la cosa dada en arrendamiento conforme al des
tino convenido, o a la naturaleza de dicha cosa, por 
tal motivo caemos en el campo de las obligaciones que 
tienen por objeto la prestación de un hecho. 

El hecho como objeto del contrato puede ser posi
tivo (hacer una determinada cosa) o negativo (no ha
cer, es decir, abstenerse de hacer una determinada 
cosa). Al respecto la legislación civil en su numeral 
1760 menciona los requisitos que debe contener el he
cho, y dice: 
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El hecho positivo o negativo, objeto del. contrato 
debe ser: 

I.-Posible. 
II. -L{cito. 

Dado lo anterior podemos apuntar qua el objeto 
en las obligaciones de hacer debe ser posible y lici
to. Ahora bien, por cuanto hace al primer requisito, 
esto es, que sea posible, el Ordenamiento Civil en 
sus art!culos 1761 y 1762 respectiva~ente dicen: 

Es imposible el hecho que no pueda existir porque 
es incompatible con una ley de la naturaleza o con 
una norma jurldica que debe regirlo necesariamente 
y que constituye un obstáculo insuperable para la rea
lización ( 1761). 

No se considerará imposible el hecho que no puede 
ejecutarse por el obligado, pero si por otra persona 
en lugar de él (1762). 

De la lectura de los preceptos anteriores, pode
mos precisar que el objeto en las obligaciones de ha
cer, debo ser posible f{sica y jurldicamente. 

Por lo que se refiere al artlculo l '761 podemos 
decir que: "No se trata de unn. imposibilidad flsica 
con respecto a las facultades o aptitudes de cierta 
persona, que por sus condiciones no pueda ejecutar 
nunca el hecho materia de la obligaciÓn1 en este caso, 
si la persona por sus condiciones no puede ejecutar 
el hecho, pero éste es flsicamente posible por cuanto 
que otra persona pueda ejecutarlo, la obligación de 
hacer es jurldicamente existente, y el problema se 
resuelve condenando al deudor a que pague la ejecución 
que lleve a cabo esa tercera persona, o bien indemnice 
(>or los daños causados si as! lo desea el acreedor" 
(14) 

(14) Rojina Villegas 
Civil" f Tomo III f 

Rafael 1 "Compendio de 
Pág. 66. 
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Ahora bien, un hecho es jurldicamente imposible 
cuando no puede existir, esto es, "no se trata de vio
lar una norma de derecho, sino que ni siquiera llega 
a realizarse la prestación por cuanto que la ley impi
de de plano su posibilidad de ejecución. De tal manera 
que la norma jurldica no es violada sino que constitu
ye un impedimento que hace incompatible la realización 
del acto con la norma, y desde el punto de viuta legal 
el acto no tiene ni tuvo existencia alguna. Es necesa
rio distinguir cuidadosamente la imposibilidad jurldi
ca cuando de plano la norma impide su nacimiento y 
la posibilidad de ejecución del hecho, del caso en 
que la norma jurldica es violada, porque en esta hipo
tesis el acto existe, se1 ejecuta y tiene determinadas 
consecuencias en el derecho. Se trata de un acto ill
cito, porque va en contra de una norma, bien sea pro
hibitiva o imperativa, pero el acto se realiza y tiene 
consecuencias determinadas según sea la clase de in
validez que los afecte". (15) 

Con relación a la fracción segunda del precepto 
1760 en estudio, es decir, que el hecho positivo o 
negativo objeto del contrato debe ser llcito, esta
blece el numeral 1763 que: 

Es illcito el hecho que es contrario a las leyes 
del orden pÚblico o las buenas costumbres. 

La diferencia esencial entre el hecho jurldica
mente imposible y el hecho il!cito, estriba en que 
los primeros el acto es inexistente¡ en cambio los 
hechos il!citos, el acto jurldico que realiza, puede 
tener consecuencias, encontrándose afectado de nulidad 
por ir en contra de una ley de orden pÚblico (prohibi
tiva o imperativa) o en contra de las buenas costum
bres. 

(15) Rojina Villegas Rafael1 "Compendio de Derecho 
Civilº¡ Tonio III, Pág. 67. 
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Por otra parte el art1culo 2333 de la Legislación 
Civil dice que: 

Son susceptibles de arrendamien.to todos los bie
nes que puedan usarse sin consumirse1 excepto aquellos 
que la ley prohibe arrendar y los derechos estricta
mente personales. 

En consecuencia, el mencionado precepto reconoce 
la posibilidad de dar en arrendamiento los bienes in
corporales o derechos, siempre y cuando . éstos sean 
susceptibles de rendir una ventaja económica o una 
utilidad al arrendatario. 

Entre los derechos estrictamente personales, de 
bcÍl incluirse además de los patrimoniales, llamados 
en la doctrina personallsimos, los extrapatrimoniales 
como lo son los del estado civil, los derechos pÚbli
cos, subjetivos tanto pollticos como de petición y 
los pÚblicos subjetivos en estricto sentido que cons
tituyen las garantlas individuales. Este conjunto de 
derechos no es susceptible de arrendamiento en virtud 
de que no tienen contenido patrimonial, aunque la in
versa no nea exacta, porque no todos los derechos que 
tengan contenido patrimonial, son susceptibles de 
arrendamiento. Hemos indicado que aquellos patrimonia
les como el uso, la habitación, los derivados del co
modato y los que supongan una prestación de servicios 
en consideración a las aptitudes o capacidades de las 
personas, tampoco pueden ser objeto de arrendamiento". 
(16) 

También el numeral 2333 del Ordenamiento en con
sulta, prohibe dar en arrendamiento determinadas co
sas, las cuales se encuentran exceptuadas expresamente 

(16) Rojina Villcgas Rafael1 "Derecho Civil Mexicano"1 
Tomo VIJ Pág. 557. 
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pOr la ley. 

"Los bienes que constituyen el patrimonio ejidal, 
no son susceptibles de arrendamiento, o bien pueden 
establecerse prohibiciones respecto de ciertas perso
nas. Los bienes del Estado no pueden darse en arren
damiento a funcionarios pÚblicos o empleados que los 
administren1 los bienes del incapaz no podrán darse 
en arrendamiento al tutor, a su cónyuge, ascendientes, 
descendientes o colaterales. También dentro de esta 
prohibición de la ley, e~tán las cosas no determina
das o determinables, y las que se hayan fuera del co
mercio, es decir los bienes de uso común y los desti
nados a servicios pÚblicos. Para esta clase de bienes 
el contrato serla inexistente por cuanto que ya hemos 
dicho que la imposibilidad jurldica motivada, porque 
la cosa esté fuera del comercio o no sea determinable, 
origina la inexistencia". ( 17) 

ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL ARRENDAMIENTO 

La validez es considerada como la existencia per
fecta del contrato. Al respecto el numeral 1728 de 
nuestro ordenamiento Civil establece: 

El contrato puede ser invalidado: 

1.-Por incapacidad legal de las partes o de una 
de ellas. 

2.-Por vicios del consentimiento. 
3.-Porque su objeto, o su motivo o fin sea ill

cito. 
4.-Porque el consentimiento no se haya manifesta

do en la forma que la ley establece. 

Cuando el contrato se encuentra afectado por 

(17) Rojina Villegas RafaelJ "Derecho Civil Mexicano 11 1 
Tomo VIr Pág. 558. 
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cualquiera de las causas marcadas por · los arábigos 
1, 2 y 4, tendrá como sanción la nulidad relativa. 

Este tipo de nulidad produce todos los efectos 
en tanto no se haya dictado resolución judicial decre
tando su nulidad. El contrato queda simple1ncnte anula
do, pero mientras no se decrete éste tendrá efcicacia 
jur!dica, sólo que su existencia será Únicamente tem
poral, ya que si se declara la nulidad ésta será con 
efectos retroactivps 1 por lo que aquellos ya origina
dos se destruye asi como el contrato. 

En esta situación siempre debe intervenir el juez 
para que se produzca la nulidad, es necesario poner 
en movimiento al Órgano ;turisdiccional y mientras no 
se pronuncie la resolucion, el acuerdo de voluntades 
es válida. sólo podrá ejercitar la acción de anulabi
lidad las personas que tengan algún interés legal que 
deducir en la misma, pudiendo convalidarse por pres
cripción, porque una vez transcurrido determinado 
tiempo sin ejercitarse la acción por parte de los be
neficiados, el acto recibirá cierta validez, o también 
por confirmación, esto es, por la renuncia de la ac
ción de nulidad. 

Por otra parte, cuando el. acuerdo de voluntades 
se realiza en contravención al inciso tercero, la san
ción será la nulidad absoltJta. En esta hipÓtcsis el 
acto no produce ningún efecto, desde el momento que 
se realiza se encuentra privado de efectos. 

La intervención del juzgador se limitará a reco
nocer o declarar la nulidad, atendiendo al principio 
de que nadie puede hacerse justicia por su propia ma
no. Se pueden valer de ella todas las personas intere
sadas, estribando en ésto el que se denomine nulidad 
absoluta, porque el acto es nulo con relación a todo 
el mundo. 

Esta nulidad no se puede convalidar ni por con-
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firmaciÓn ni ·por proscripción, ya que aquella es la 
renuncia de la acción y una persona no puede renunciar 
a la acción con el efecto de que perjudique a las de
más personas que la pueden intentar, y por lo que hace 
a la segunda en razón de que si un acto se ejecuta 
contra un mandato o prohibición de la ley no es posi
ble que el tiempo haga valer lo que se realizó contra 
el orden jurldico. 

La capacidad 
de la persona, ya 
que se efectúe no 
do do nulidad. 

INCAPJ\CIDl\D 

constituye un atributo fundamental 
que sin este, el acto o el contrato 
serla válido, ya que estarla afecta-

Ahora bien, persona es todo ser capaz de tener 
derechos y obligaciones. 

1 

Existen dos tipos de capacidad la de goce y .la 
de.ejercicio. 

A).-CAPACIDAD DE GOCE.-"La capacidad de goce es 
la aptitud para ser titular de derechos y obligacio
nes". (18) 

Esta capacidild la posee todo sujeto por el solo 
hecho de ser persona, y no puede quedar totalmente 
suprimida, porque basta ser hombre para que se le re
conozca un mlnimo de capacidad de goce se atribuye 
también antes de que el ser humano se desprenda del 
seno materno, quedando su capacidad destruida sino 
nace vivo o viable, es decir, con posibilidad de vi
vir. 

Ahora bien, nos referiremos a los grados de capa
cidad que tienen las personas flsicas. 

(18) Rojina Villegas Rafael1 "Compendio de Derecho 
Civil''J Tomo I1 Pág. 135. 
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1.-El grado en que la capacidad de goce es menor 
lo encontramos, en al caso de que el ser está concebi
do, pero aún no ha nacido. 

2.-El segundo lo tenemos en los menores de edad, 
aqul la capacidad de goce ha sido notablemente aumen
tada, pero aUn existen restricciones. al no alcanzar 
todav{a loa años necesarios para ser titular de dere
chos y obli~aciones. 

3.-En cuanto al Último grado de capacidad, está 
intc9rado por los mayores de adad, paro aquí hay que 
hacer una diferencia entre los que están en pleno uso 
de sus facultades mentales y los que se encuentran 
privadas de ellas por idiotismo, imbecilidad, etc., 
pero estos Últimos individuos podrán ser titulares 
de derechos y obligaciones do carácter pecuniario o 
patrimonial, y no podrán desempeñar la capacidad de 
goce en sus relaciones familiares, como la tutela, 
la patria potestad, etc. 

B).-CAPACIOAD DE E.JERCICIO.-La capacidad de ejer
cicio se define como: 

ºL.a capacidad da ejercicio consiste en la aptitud 
que tiene un sujeto para hacer valer directamente sus 
derechos o cumplir con sus obliqacionus, para celebrar 
actos jurldicos o comparecer en juicio como actor o 
demandado, por su propio derecha". (191 

Ahora bien, la capacidad de ejercicio supone a 
la de goce, ya que para que se adquiera aquella debe 
existir con anterioridad la de goce. 

Con respecto a la incapacidad de ejercicio, se 
da cuando el sujeto carece de aptitud para hacer valer 
directamente los derechos y obligaciones. 

{19) Rojina Villegas .Rnfael1 "Compendio de Derecho 
Civil"1 Tomo I1 Pag. 136. 
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Tratándose de los grados de incapacidad de ejer
cicio, podemos distinguir los siguientes: 

1. -El primer grado serla el concebido pero no 
nacido. 

2.-En lo que refiere al siguiente grado de la 
incapacidad de ejercicio se origina desde el nacimien
to hasta la emancipación, es decir, cuando el menor 
se libera de la patria potestad o de la tutela por 
medio de un acto jurldico, el cual le otorga la admi
nistración de sus bienes y el gobierno de su persona. 

3.-El tercer grado corresponde a los menores 
emancipados, yd que éstos pueden realizar todos los 
actos do administración ah sus bienes pero para compa
recer en juicio necesitan un tutor. 

4 .-En cuanto al Último grado de incapacidad de 
ejercicio corresponde a los mayores de edad privados 
de sus facultades mentales. 

Para mayor claridad en cuanto a la incapacidad 
el artlculo 380 del código Civil del Estado dice: 

Tienen incapacidad natural y legal: 

I.-Los menores de edad. 

II.-Los mayores de edad privados de inteligencia 
por locura, idiotismo, imbecilidad, aún cuando tengan 
intervalos lÚcidos. 

III.-Los sordomudos que no saben leer ni escri-
bir. 

IV.-Los ebrios consuetudinarios, y los que habi
tualmente hacen uso inmoderado de drogas enervantes. 

Existe una diferencia en cuanto a la incapacidad 
de goce y la incapacidad de ejercicio. 

"La incapacidad de goce impide totalmente que 
el sujeto pueda celebrar el acto jurldico, debido a 



q~e una norma de derecho vendrá a constituir un obs
táculo insuperable para la realización y, por lo tanto 
el acto se propondr!a un objeto directo jurldicamente 
imposible, siendo en consecuencia inexistente". (20) 

"En cambio como en la capacidad de ejercicio la 
ley reconoce en el sujeto que hay capacidad de goce 
y puede ser titular de derechos y obligaciones1 puede 
adquirirlos, sÓlo que no de manera directa sino por 
conducto de un representante1 el menor por medio del 
que ejerza la patria potestad o del tutor 1 el mayor 
de edad que padezca perturbaciones mentales, por con
ducto de su tutor. Como no hay prohibicionc9 para lle
gar a adquirir el derecho si el incapaz celebra el 
acto jurldico, este acto no va en contra de una norma1 
pero si está viciado y padece de una irregularidad. 
Desde este punto de vista decimos que el acto está 
afectado de nulidad 11

• (21) 

Cuando una persona es titular de derechos y obli
gaciones y carece de aptitud para ejercitarlos necesi
ta re~urrir a un medio legal parathacerlos valer, en
contrandose frente a la figura juridica llamada repre
sentación. 

"Hay representación cuandp una persona celebra 
a nombre y cuenta de otra un contrato o en general 
un acto jurldico, de manera que sus efectos producen 
directa e inmediatamente en la persona o en el patri
monio del representado como si el mismo hubiera cele
brado el contrato o ejecutado el acto: Se produce una 
relación obligatoria directa ·entre representado y un 
tercero". ( 22) 

(20) 

(21) 

(22) 

Rojina Vi llegas Rafael 1 "Compendio de 
Civil1 Tomo Ir Pág. lJG. 
Rojina Villegas Rafael1 "Compendio de 

Civil"1 Tomo I1 Págs. 136 y 137. 
Borja Soriano Manuel1 "Teorla General 

obligaciones11 1 Pág. 244. 
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La representación tiene dos formas las cuales 
son las siguientes: 

a).-La legal. 
b).-La voluntaria. 

"Existe representación legal cuando por virtud 
de una norma jurldica alguien puede actuar en nombro 
y por cuenta de otro, x-econociéndose validez a los 
actos que realiza para afectar a la persona y al pa
trimonio del representado. En cambio existe una repre
sentación voluntaria cuando una persona puede actuar 
en nombre y por cuenta de otra por mandato expreso 
o tácito que ha recibido éstaº. (23) 

Ahora bien, la representación legal 
tuciÓn fundamental, porque sin ella los 
no estarlan en condiciones de ejercer 
por sl mismos, y como consecuencia se 
de su capacidad de goce. 

es una insti
incapacitados 
sus derechos 
les privarla 

La representación voluntaria es utilizable para 
suplir cierta diferencia de conocimiento y se efectúa 
a través del mandato, esto es, para suplir dificulta
des que se presenten en cuanto al tiempo, lugar o mul
tiplicidad de ocupaciones, por parte del representado. 

Respecto a las personas q'ue pueden figurar como 
arrendadores, supuesta su capacidad de ejercicio, en
contramos a los siguientes: 

a). -Por lo que respecta a la primera categor{a 
encontramos a los propietariosi esto es, se exige que 
el arrendador tenga plena propiedad del bien. 

Por lo que se refiere a los copropietarios, Úni
camente con el consentimiento de los demás puede darse 
el bieñ en arrendamiento. 

(23) Rojina Villcgas Rafaeli "Compendio de Derecho 
Civil"1 Tomo III1 Pág. 130. 
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El arrendamiento es considerado como un acto de 
administración por lo que en principio no se necesita 
la capacidad para realizar actos de dominio, al efecto 
los menores emancipados que se encuentren autorizados 
para ejecutar actos de administración respecto de bie
nes muebles e inmuebles también lo estarán para dar 
en· arrendamiento. 

b).-En lo que se refiere a lu segunda categor1a1 
las personas que por virtud de un contrato tienen el 
uso o goce de un bien, y que por la naturaleza del 
contrato tienen facultades para transmitir ese uso 
o goce. 

Por consiguiente, dentro de las personas autori
zadas para celebrar arrendamientos sobre bienes aje
nos, encontramos en primer término a los mandatarios1 
las facultades para dar en arrendamiento un bien, en 
este caso, dependerá de los llmites del mandato, ya 
que si ést~ es general para ejecutar actos de adminis
tración, el mandatario podrá realizar toda clase de 
arrendamientos. 

También por virtud de un contrato puede una per
sona quedar facultada para dar en arrendamiento un 
bien, ta 1 ser fa el caso de un. usufructo, ya que por 
medio del cual el usufructuario, tiene capacidad para 
dar en arrendamiento la cosa objeto del usufructo. 

Ahora bien, tratándose de un contrato de arren
damiento, el locatario puede estar facultado para sub
arrendar la cosa objeto del contrato. 

c).-Por lo que se refiere a la tercera clase en
contramos a los que por virtud de un derecho real pue
den conceder el uso o goce de bienes ajenos. 

Dentro de los titulares de derechos reales, tene
mos a los usufructuarios', que independientemente del 
contrato pueden tener ese derecho por la ley, por 
prescripción o por testamento. 
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Resultan aplicables a los artlculos 1035 y 2426 
de la Legislación Civil que al respeto señalan: 

1035.-El usufructuat¡io puede gozar por sl mismo 
de la cosa usufructuada. Puede enajenar, arrendar y 
gravar su derecho de usufructo1 pero todos los contra
tos que celebre como usufructuario terminarán con el 
usufructo. ' 

2426.-Si el usufructuario no manifestó su cali
dad de tal al hacer el arrendamiento, y por haberse 
consolidado la propiedad con el usufructo, exige el 
propietario la desocupación de la finca, tiene el 
arrendamiento derecho para demandar la indemnización 
de daños y perjuicios. 

d).-Por Último dentro de la cuarta clase tenemos 
a las personas que están expresamente autorizadas por 
la ley en calidad de administradores de bienes ajenos, 
para celebrar contratos de arrendamiento. 

. En este tipo quedan incluidas las personas que 
ejercen la patria potestad, los tutores, los slndicos, 
albaceas, representantes del ausente y en general los 
administradores por virtud de la ley. 

VICIOS DEL CONSENTIMIENTO 

En algunas ocasiones, aunque exista el acuerdo 
de voluntades, éste puede ser sólo aparente, debido 
a un mal entendido o ser deficiente a consecuencia 
de falta de conocimiento, ya sea por vicios que afec
ten al intelecto, a la voluntad o ambos. 

La fracción segunda del precepto 1728, nos dice 
que: El contrato puede ser invalidado, por vicios del 
consentimiento. 

En nuestro Ordenamiento Civil se encuentran con
te0idos en el artlculo 1745 los vicios del consenti
miento, el cual señala: 

-48-



El consentimiento no es válido si ha sido obteni
do por error, por violencia o por dolo. 

Por lo que se refiere añ error, "este es una 
creencia contraria a la realidad1 es decir, un estado 
subjetiVo que está en desacuerdo con la realidad o 
con la exactitud que nos aporta el conocimiento cien
tlf ico. En el derecho el error es la manifestación 
de _la voluntad que vicia a ésta o al consentimiento, 
por cuanto que el sujeto se obliga partiendo de una 
creencia falsa u. e 24) 

Encontramos tres especies de error: 

A).-De cálculo. El error material de cálculo sólo 
da lugar a su rectificación. 

B).-De hecho y 

C) .-De derechos El error de hecho y de derecho 
inavlidan al contrato, cuando recaen sobre el motivo 
determinante de la voluntad de cualquiera de los que 
coÓtratan, si en el acto de la celebración se declara 
ese motivo o si se prueba por las circunstancias del 
mismo contrato que se celebró éste, en el falso su
puesto que lo motivó y no por otra causa. 

De los mencionados errores' que afectan al consen
timiento, propiamente los que se prcsentarlan en el 
arrendamiento son los de hecho y derecho, y serian 
por ejemplo cuando s,e toman en alquiler un bi.en el 
cual con sus caracteristicas no es el deseado. Dandose 
por ello el error de hecho citado. 

Por lo que hace al segundo vicio del consenti
miento la violencia, al respecto el art!culo 1752 de 
la Legislación Civil, nost dice lo siguiente: 

( 24) Rojina Vi llegas • Rafael J "Compendio de Derecho 
Civil"J Tomo Ir Pags. 139 y 140. 
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Hay violencia cuando se emplea la fuerza flsica 
o amenazas que importen peligro de perder la vida, 
la honra, la libertad, la salud o una parte considera
ble de los bienes del contratante, de su cónyuge, de 
sus ascendientes, de sus descendientes o de sus pa
rientes colaterales dentro del segundo grado. 

En conclusión la violencia para obtener el con
sentimiento, puede ser flsica o moral, el primer caso 
es cuarido se realiza por medio del dolor o fuerza fl
sica y el segundo existe cuando se logra por medio 
de amenazas. Este vicio no es común que se presente 
en nuestro medio judicial. 

El tercer vicio del consentimiento es el dolo, 
el cual lo trataremos junto con la mala fe. Al respec
to el CÓdigo en consulta los define de la siguiente 
manera: 

1748.-Se ~ntiende por dolo en los contratos cual
quiera sugestión o artificio que se emplee para indu
cir al error o mantener en él a alguno de los contra
tantes 1 y por mala fe, la disimulación del error de 
uno de los contratantes u~a vez conocido. 

"Propiamente hablando el dolo no es un vicio del 
consentimiento. Vicia la voluhtad sÓlo en tanto se 
induzca a error, y que éste sea, además, el motivo 
determinante de la misma. Es decir, el error puede 
tener dos causas: Ser un error que se llama fortuito, 
que no supone dolo de los contratantes o en un terce
rq1 o bien ser un error que tiene como causa al dolo, 
que supone que uno de los contratantes o un tercero 
han ejecutado un conjunto de maquinaciones o artifi
cios precisamente para inducir·a error a la otra par
te". (25) 

(25) Rojina Villegas .,Rafacl1 "Compendio del Derecho 
Civil 11 1 Tomo t1 Pag. 144. 
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Ahora b.ien, para concluir tanto la violencia como 
el dolo, ya sea que provenga de las partes contratan
tes o de un tercero, provoca la nulidad absoluta del 
contrato. 

Por lo que hace al arrendamiento de bienes inmue
bles no es factible que se den estos vicios1 en cambio 
si se trata de bienes muebles si es probable que acon
tezca. 

OBJETO, MOTIVO Y FIN ILICITOS 

El objeto en este caso, es considerado, como la 
conducta manifestada en una prestación o abstención, 
la cual debe ser llcita. Por consiguiente tratándose 
de prestaciones de dar no es posible hablar de la li
citud referida, ya que las cosas en sl mismas no pue
den ser llcitas o il{citas sino que lo llcito serla 
el hecho o la conducta. 

La fracción tercera del precepto 1128, nos men
ciona que: 

El contrato puede ser invalidado por su objeto, 
motivo o fin sea illcito. · 

Pues bien, cuando analizamos el objeto como ele
mento de existencia de los contratos, mencionamos que 
la ilicitud afecta la validez del mismo1 cuando el 
hecho es contrario a las leyes del orden pÚblico o 
a'las buenas costumbres1 asl mismo los actos celebra
dos en contra de leyes prohibitivas e imperativas, 
serán nulos. 

En cuanto a los motivos, éstos 
internos del sujeto, relacionados 
la cosa o el hecho. 

son los propÓsitos 
directamente con 

En relación con los fines, éstos son las inten
ciones de destino Último que pretende utilizar el con
tratante de la cosa o hecho. 
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Como el objeto, el' fin o motivo determinante de 
la voluntad, no debe ser contrario a .la& leyes: del 
orden pÚblico, ni a las buenas costumbreS~--·- .·- .< ·_-, -

Por otra parte, puede darse el_. CaS_O; ·'el~:'.·--~~~~ ----~l. 
contrato tenga un objeto llcito, pei:-o_·-Cf'._~~in''._0_. mo_tivo 
de los contratantes o de uno de ellos;:::sE!ª_'-_l_!ci_to; --.-. ___ _ 

Al respecto el código civil en' ~-~-:i~~-~i~~i6 °2158 
menciona lo siguiente: 

La ilicitud en el objeto, en el 
diciÓn del acto produce 1 su nulidad, 
relativa, según lo disponga la ley. 

fin o en la con-· 
ya absoluta, ya 

Respecto al arrendamiento, esta ilicitud, esta 
ilicitud se origina cuando "son concertados violando 
las prohibiciones impuestas respecto de ciertas perso
nas o cosas1 están afectados de nulidad absoluta, ya 
que el contrato tendrla un objeto illcito". (26) 

De manera particular un contrato de arrendamiento 
estarla afectado por esta nulidad, si el bien se al
quilara por el propietario de la cosa indivisa sin 
el consentimiento de los demás copropietarios, también 
los magistrados, jueces y cualquiera otros empleados 
pÚblicos están impedidos jurldicamente para tomar en 
locación, por s1 o por tercera persona los bienes que 
deben arrendarse en los negocios en que intervengan 
y, existe prohibición legal para los encargados de 
los establecimientos pÚblicos, los funcionarios y em
pleados pÚblicos de alquilar los bienes que con la 
expresada caracterlstica administren. 

LA FORMALIDAD 

La forma en t~rminos generales, es la manera de 

(26) Rojina .Villegas Rafael1 "Compendio de Derecho 
Civil 11 1 Tomo IV; Pág. 558. 
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exteriorizarse el consentimiento en el contrato. 

La Última fracción del artlculo 1720 de la Legis
lación Civil menciona: Ell contrato puede ser invalida
do porque el consentimieOto no se haya manifestado 
en la forma establecida por la.ley. 

Asimismo, la forma que revisten los contratos 
no es simplemente la manera de emplear ol lenguaje, 
sino un conjunto de elementos que pueden consistir 
en un cierto modo de expresarlo o en determinadas men
ciones que deben hacerse, las personas ante quienes 
se debe efectuar; por ejemplo: Testigos, juez, admi
nistrador, notario, etc. 

La forma constituye un requisito de validez del 
contrato de arrendamiento, y se trata de un contrato 
generalmente formal, y excepcionalmente consensual. 

En el caso de que la renta pase de tres mil pesos 
mensuales, el arrendamiento debe otorgarse por escrito 
(2339) 

Dado lo anterior, es obvio que, cuando la renta 
no pase de tres mil pesos mensuales el arrendamiento 
sera consensual. 

Tratándose de predios rústicos, el contrato se 
otorgará en escritura pÚblica, cuando la renta pasare 
de cuarenta mil pesos anuales, es decir, además de 
exigir por ser por escrito es necesaria su inscripción 
en el Registro PÚblico. 

Los numerales 2161 y 2165 del ordenamiento Civil 
regulan la inobservancia de la forma y al respecto 
dicen: 

2161.-La falta de forma establecida por la ley, 
sino se trata de actos solemnes, asl como el error, 
el· dolo, la violencia, la lesión y la incapacidad de 
cualquiera de los autores del acto, produce, la nuli
dad relativa del mismo. 
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2165.-Cuando la falta de forma produzca nulidad 
del acto, Si' la voluntad· de las partes ha quedado 
constante de una manera indubitable y nO se trata de 
un· acto revocable cualquiera de los interesados puede 
exigir ·que el acto se otorgue en la forma prescrita 
por la ley. 

Por lo que respecta al arrendamiento de bienes 
inmuebles por más de seis años o adelanto de rentas 
por más de tres, debe inscribirse en el Registro Pú
blico de la Propiedad. 

La inobservancia de esta inscripción, no perjudi
ca los efectos del contrato entre las partes contra
tantes, pero si en lo referente a terceros, por ejem
plo: Cuando la finca es secuestrada o rematada. 

4) CLASIFICACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

El contrato de arrendamiento de acuerdo con sus 
caracterlsticas se clasifica de la siguiente manera: 

a).-Principal. 
b). -Bilateral. 
e) .-oneroso. 
d).-Conmutativo. 
e).-Formal, y excepcionalmente consensual. 
f).-Dc tracto sucesivo. 

a) .-PRINCIPAL.-Los principales son aquellos que 
existen por sl mismos, esto es, este contrato subsiste 
sin necesidad de unirse a otro para su existencia y 
efectos, éste es el caso del arrendamiento. 

b) .-BILATERA.L.-Al respecto el CÓdigo Civil con
templa esta forma de contrato en su articulo 1769, 
el cual señala: 

El contrato es bilateral cuando las partes se 
obligan reclprocamente. 
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t En el contrato de arrendamiento la obl igaciÓn 
reciproca de las partes consiste en que una de ellas1 
el arrendador, se obliga a conceder el uso o goce de 
un bien1 y la otra parte contratante, el arrendatario, 
se obliga a pagar un precio cierto (renta) por ese 
uso o goce. 

e) .-ONEROSO.-Es contrato oneroso, aquel en que 
se estipulan provechos y gravámenes reclprocos. 

ue lo anterior encontramos la caracterlstica de 
que el arrendamiento es oneroso en virtud de que el 
locador tiene tanto el provecho de recibir el pago 
de un precio cierto por parte del arrendatario como 
el gravámen de conceder el uso o goce temporal del 
bien dado en arrendatario, a su vez, el inquilino tie
ne como provecho el disfrutar del uso o goce de la 
cosa objeto del arrendamiento y el gravámen de pagar 
por ese uso o goce un precio al arrendador. 

d) .-CONMUTATIVO.-En el contrato de arrendamiento 
la caracterlstica de conmutativo procede del carácter 
oneroso. 

Por consiguiente, el contrato es conmutativo 
cuando las prestaciones que se deben las partes son 
ciertas desde que se celebre el contrato, de tal suer
te que ellas pueden apreciar inmediatamente el benefi
ciO o pérdida que les cause éste. 

El arrendatario tiene como caracter{stica ser 
conmutativo, esto es, que desde su celebración se sabe 
con precisión la cuantía de la prestación que cada 
parte contratante debe entregar. Es decir, al momento 
de efectuarse, las partes contratantes conocen con 
exactitud los provechos y gravámenes inherentes al 
contrato sin depender dicha determinación de ninguna 
condición o término futuro. 

e) .-FORMAL.-Ahora bien, con respecto a la forma
lidad o consensualidad del contrato do <irrendamiento 
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podemos decir que: 
11Son contratos formales aquellos en que el con

sentimiento debe manifestarse por escrito, como requi
sito de validez, de tal manera que ni no otorga en 
escritura pública o privada, según el acto, el contra
to estará afectado de nulidad relativa. Por consi
guiente, el contrato formal os susceptible de ratifi
cación expresa o táctita1 en la expresa se observa 
la forma omitida¡ en la tácita se cumplen voluntaria
mente y queda purgado el vicio. El contrato consensual 
en oposición al formal es aquel que Para su validez 
no requiere que el consentimiento se manifieste por 
escrito y, por lo tanto, puede ser verbal, o puede 
tratarse de un consentimiento tácito mediante de he
chos que necesariamente lo supongan, o derI.vase del 
lenguaje mímico, que es otra forma de expresar el con
sentimiento sin recurrir a la palabra o a la escri
tura". (27) 

Al respecto el ordenamiento civil dice lo si
guiente: 

El arrendamiento debe otorgarse por escrito cuan
do la renta pase de tres mil peso$ mensuales (2339). 

De lo expuesto en el precepto anterior podemos 
concluir que el contrato de arrendamiento será consen
sual cuando el monto de la renta sea inferior a tres 
mil pesos mensuales, que prácticamente es letra muer
ea, daua la rea11aaa económica actual. 

Ahora bien, el numeral 2340 de la Legislación 
Civil del Estado nos dice: 

Si el predio fuera rústico y la renta pasare de 
cuarenta mil ~sos anuales, el contrato se otorgará 
en escriturá pÚblica. Es decir, se requiere una con
dición más darse ante un fedatario público. 

f).-TRl\CTO SUCESIVO.-Los contratos de tracto su-
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cesivo son aquellos en que el cumplimiento de las 
prestaciones se realizan en un periodo determinado. 

El "contrato de arrendamiento es considerado como 
de tracto.sucesivo, ya que se da el uso o goce de un 
bien, durante un tiempo determinado, y a su vez el 
locatariO _-pa·gará periÓdicamente una renta. 

En el caso de que on un contrato de tracto suce
sivo -llegue a estar afectado de nulidad, se presenta 
el problema en cuanto a los derechos y obligaciones 
emanildas del mismo, pues tratándose del arrendamiento 
existe un obstáculo insuperable, en el sentido de que 
el inquilino no puede restituir el uso o goce del bien 
que ya disfrutó, y por ende su nulidad no trae consi
go la devolución de la renta, porque el arrendatario 
no puede devolver a su vez el uso disfrutado. 

5) DIVERSAS ESPECIES DE ARRENDAMIENTO 

En nuestro derecho existen tres diferentes clases 
de arrendamiento: 

A) .-Civiles. 
B) .-Mercantiles. 
C).-Administrativos. 

A) .-ARRENDA.MIENTO CIVIL.-_Este _" se.··d"atermi~a por 
exclusión, esto es, cuando no ·a·s me.rcant.il'.o adminis-
trativo, será civil. · - · 

B) .-ARRENDAMIENTO MERCANTIL~~c~-a'~do se' ~~ata de 
un arrendamiento mercantil éste-- r'ecae· __ úr\ic:amente bie
nes muebles, al efecto el ·artléU.10 ·75 'fra.CciÓn I del. 
código de Comercio nos· Señala: 

La Ley reputa como·acto-dS comercio: 

I.-Todas las adquisiciones y alquileres verifica
dos con propÓsito de especulación comercial, de mante
nimientos, art!culos, muebles o morcader!as, sea en 
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estado natural, sea después de trabajados o labrados. 

Por consiguiente, el arrendamiento mercantil do 
bienes inmuebles no existe en nuestra legislación, 
esto es, aún cuando su objeto sea la especulación co
mercial, el arrendamiento será civil, por lo que hace 
a los inmuebles en general. 

C) .-hRRENOAMIEMTO /\DMINISTRATIVO. 

"Se estima que el arrendamiento es administrativo 
en atención a la naturaleza de los bienes cuando éstos 
pertenecen a la federación, a los Estados o a los Mu
nicipios, es decir, cuando se trate de bienes propios 
del Estado. Este puede tener bienes destinados a un 
servicio pÚblico, bienes de uso común y bienes en ple
na propiedad. Respecto de esta Última catc9or!a, se 
permite al Estado ejecutar actos de dominio o do admi
nistración y entre esos actos, el arrendamiento de 
esa clase de bienes, que pueden ser de la federación, 
de los estados o municipios". (28) 

En relación al arrendamiento administrativo, los 
empleados o funcionarios públicos tienen la siguiente 
prohibición con respecto a la administración de los 
bienes del estado, la cual consiste en que no pueden 
tomarlos en arrendamiento, la inobservancia de tal 
precepto origina la nulidad del contrato. 

Es aplicable supletoriamente el artlculo 2344 
del CÓdigo Civil para el Estado, el cual establece: 

~os arrendamientos de bienes munlcipales, del 
Estado o de organismos pÚblicos, estarán sujetos a 
las disposiciones del derecho administrativo y en los 
que no lo estuvieren, a las disposiciones de esto ti
tulo. 

(28) Rojina Villegas Rafael1 "Derecho Civil Mexicano"1 
Tomo VI1 Pág. 552. 
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G) NhTUltl\t.E:Zi\ DEL DERECllO DEL J\RREtlDATAnIO 

"La Doctrina ha debatido ampliamente, si del 
arrendamiento se deriva para el arrendatario un dere
cho personal o un durecho real frente a la. cosa arren
dada". (29) 

Una. primera posición considara que al derecho 
del arrendatario al uso o goce temporal de la cosa 
arrendada es un derecho personal o de crédito y no 
es un derecho real1 esto es, el arrendamiento sólo 
genera obligaciones o un derecho de crÓdito, pero no 
da nacimiento a un derecho rcal 1 a pesar de que an 
caso de enajenación de la finca arrendada el arrenda
miento continúa con el adquirente de dicha finca. 

Las obligaciones generales establecidas respecti
vamente para el arrendador y el arrendatario, previs
tas por el legislador, puaden aumentarse o modificarso 
por pacto expreso, salvo las obligaciones esenciales 
que no pueden faltar como son lu entrega para el uso 
y disfrute de la cosa y el pago de? la renta 1 pueden 
l.ds demás obligaciones hapta ser suprimidas por volun
tad de las partes. 

El derecho del arrendatario a usar la cosa arren
dada se le ha considerado como un derecho personal, 
desde el derecho romano inclusivt:!. 

La segunda corriento, sogtenida en franela en 
el siglo pasado, espaclf icamentc Troplong y por algu
nas resoluciones judiciales sustentaban que las facul
tades jurldicas del arrendatario están organizndaa 
en la.a caructerlsticas fundamentales de un derecho 
real, constituyendo por conaiguicnte un darecho de 
e9te tipo "en virtud de que la enajenación de la Cosa 
arrendada hace que el arrendatario continúe fi:ente 
al adquirente con los mismos derechos qoe tenla con 

(29} De Pina Rafael1 "Derecho Civil Mex.ican0 11 1 TomO 
IVJ Pág. 101 .. 
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el arrendador-enajenante". (30) 

Aduciendo para fundamentar lo anterior que: 

1.-En ciertos casos el arrendamiento deberá ins
cribirSe en el Registro PÚblico de la Propiedad, lo 
que acontece con loa derechos reales, como son: Si 
so convino un plazo mayor de seis años o bien cuando 
haya anticipos de rentas por más de tres. 

2.-Para fijar la competencia en caso de juicio 
sobre arrendamiento, se entenderá al lugar de la cosa, 
lo que sucede también en laa acciones reales. 

3.-cuando se enajena el fnmuoblc locada, el 
arrendamiento subsiDtirn on los terminas del contrato, 
siendo oponible el arrendamiento al nuevo adquirente, 
igual como acontece con los derechoa reales. 

Una tercera tesis distingue, 11 a los efectos de 
esclarecimiento de la naturaleza jur1dica del arrenda
miento, del inscrito y del no inscrito, para afirmar 
que el no inacrito sólo es susceptible de producir 
un ottrucno de naturaleza parsonal, en tanto que del 
inscrito surge un derecho de naturaleza rual". (31) 

Las dos Últimas concepciones carecen de fundamen
to sólido en cuanto a la que consideraba al arrenda
miento un derecho real, podemos criticarla, ya que: 
a).-En relación a su primer fundamento cabe decir que 
on ol Registro PÚblico no sÓlo se inscriben los dere
chos reales, sino también otros actos como son la 
constitución de personas morales, el testamC:!nto, las 
resoluciones judiciales, la demanda sobre un bien li
ti9ioso (artlculo 2935 fracciones VI, VII, X, XI, y 

( 30) sánchez l·tédal RamÓn; "De los Contratos Civiles1 
Pág. 205. 

(31). De Pina Rafael1 "Derecho Civil Mexicano"1 •romo 
IV¡ Pág. 101. 
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t.11 ctol l.:Ódigo Civil} J b} .-Por lo que hace a la segun
da base os decir, la razón du la competencia no se 
funda en la naturaleza real o personal de la acción, 
sino en razonen de cconomla proceGal y do utilidad 
práctica, para quo Bl juez pueda conocer sobre torlo 
tomando en cuenta la ubicación de la cosa pa.ra los 
in1nuebles y el domicilio dt!l deudor para los muebles, 
independientemente de que la acción sen real o perso
nal; c}.-El hecho du oponer ol drrundümicnto .:il adqui
runto c.lul bien locada se explic.:l !lu(iciuntumonte de 
la subrogdciÓn legal, por virtud de la cual ol loqis
lador establece que el '"'dquironle se sul>uLituyo en 
los dcrochos y obligaciones del arrC:!ndador, sin nece
sidad do acudir a la explicación del derecho real. 

Por lo que so refiere a la Última opinión, tene
mos qUCJ los efectos quu ul drrcnclilmicnto preluzca o 
no, no dcpenclurá du su inscripción en el Registro p:i_
blico de la Propiedad, su natur~leza jurldica no cam
biará de personal o real por esta circunstancia. 

La situación de inscribir en el Registro P~blico 
de la Propiedad un arrendamicnLo que aea por máa de 
seis años con anticipos de rentds por más de tres, 
traerá como consecuencia e 1 hecho ele que pueda opo
nerse frente a tercc~os, 

1 
pero nunca será cote motivo 

la causa de que vari.c el derecho del arrendatario. 
Se considera que lo~ arrendamientos que se deben ins
cribir constituyen propiamente un acto de administril
ciÓn extraordinaria. 

Inclusive el tratadista Mcusinco conuidera que 
lo que el arrendatario será "Una prestación frente 
al arrendador, pero no un poder inmediato sobre la 
cosa". (32} 

(32} De Pina Rafael1 "Derecho Civil Mexicano11
; Tomo 

IV; Pág. 102. 
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Cabe: menci6nar ,que lisa dos Últimas posicionea, 
actualf!lent_c ·ya·· htÍn sido abandonadas, ,1unqui:: todav{a 
cuentan -con. no_·. pocos· P?rtidariOs en Alemania, _Francia, 
Esp_aña o 1ta1ia. 

::,1) OGRECnOS v-onLtGACIONES QUE El-lGEMDRA 
EL l\RREr~D1\HJt;NTO 

·En ___ virtud de la reciprocidad do esto contrato, 
todas las ,que son obligaciones para el arrendador son 
dercchOs para el arrendatario y viceversa. 

A) .-OBLIGr-.CIONES DEL l,RRI;;NDl\DOR.-Estas non de 
tres tipos; 

a).-oc dar. 

!.-Transmitir al .irrcndatario el Ul:io o qoco tem
poral de una ·cosa. 

En el derecho me~icano osta obligación es de dar, 
a diferencia de otros palses como Franci•l, que la cla
sifican dentro do las tlo hacer, .:irguycndo r1ue ol 
arrendador está obligado d. "hacer <Jozar" '-11 arrunclata
rio de la cosa. 

"Un elemento c:sencial du csla primera ohl ig.iciÓn 
del arrendador es la cesión tcmporill del uso o iJOCc. 
El arrendamiento su hd caracterizado como un contrato 
temporal, ya que ui hubicso un.:i enajünaciÓn pürpctui'l 
del uso o goce habr{a un verdadero d~smembraminnto 
definitivo del dominio, además de und contrudicciÓn 
en los propios términos, porque la conccoiÓn indicuda, 
por naturaleza debe acr temi-ooral1 al decirse c.¡ue oc 
concede el uso o goce, se supone que llegará un momen
to en que se restituya la cos<.i. Si ese momento no pue
de llegar propiamente no so transfiere el uso o qoco 
sino el dominio del mismo bien". (33) 

(33) Rojina Villcgas Rafacl1 11 ocrecho Civil Mexicano"; 
Tomo VI1 Pág. 59•1. 



Por ese motivo la legislación civil, en el segun
do párrafo del .artlculo 2331 nos establece un llmite 
de tiempo que debe durar la locación. 

El arrendamiento no puede exceder de diez años 
para fincas destinadas a habitación, y de quince para 
fincas destinadas al comercio, y de veinte para fin
cas destinadas al ejercicio de la industria (2331) 

De la lectura del párrafo anterior podemos obser
var que por lo que sa refiere a fincas destinadas a 
la agricultura o rústicas, no se especifica término 
de duración, pero éste debe ser temporal, para que 
el contrato sea válido. 

2.-Entregar al arrendatario la cosa arrendada. 

Los artlculos 2345 fracción I y 2346 del código 
multicitado nos menciona la forma en quo el arrendador 
debe entregar el bien al arrendatario. 

2345.-El arrendador está obligado, aunque no haya 
pacto expreso: 

1.-A entregar al arrendatario la finca arrendada 
con todas sus pertenencias y en el estado de servir 
para el uso convenido1 si hubo convenio expreso, para 
aquel a que por su misma naturaleza estuviere desti
nada. 

2346.-La entrega de la cosa se hará en el tiempo 
convenido; y si no hubiere convenio, luego que el 
arrendador fuere requerido por el arrendatario. 

En cuanto a las pertenencias de la cosa objeto 
del arrendamiento puede ser muy variable1 por ejemplo: 

Llaves, muebles de baño, de cocina, etc. Además la 
cosa debe hallarse en el estado de servir para el uso 
convenido; por ejemplo, si se da en arrendamiento una 
casa-habitación, debe reunir las condiciones de higie
ne y salubridad. 
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Lo mencionado anteriormente tiene .su fundamento 
jurldico en los artlculos 2301, 2302 y :?30·1 del Orde
namiento Civil para el Estado de Vcrdcru::; los cualcn 
dicen ,lo siguiente: 

2381.-No podrá darse en arrendamiento und locali
dad que no reuna las condiciones de higiene y Sd.lubri
dad _~xigidas en el CÓdigo sanitario. 

2302.-El arrendador que no re.ilice lus abras que 
ordene la autoridad competente como necesarias pdra 
que una localidad sea habit.ible u higiénica, es res
ponsable de los daños y pct·juiciou que lo::; inquil inoo 
sufran por esa causa. 

2304.-No puede 
derecho de cobrar la 
tlculo 2302. 

renunciarse dnticipadamentc el 
indumnizaciÓn que concede ol ar-

Ahora bien, en el caso de no haber fijado fecha 
para llevar a cabo la entrega del bien, el arrencliltc:1-
rio tendrá que requerir al arrendador1 en cambio en 
las demás obligaciones de dJr, la regla general con
siste, en que debe haber interpolación scguidol d~ 
treinta alas, para realizar la entrega. 

3.-Prcferir el propietdrio al arrcndütdrio. 

Al respecto el articulo 2380 establecu qu~ ni 
el inquilino est.i al corriente en el pago de la renta 
y hil cuidado de la cosa arrendada, tendr.i derecho tt 

que en igualdad do condiciones debidamente probadan, 
se le prefiera a otro interesado en el nuevo arrenda
miento do la finca. 

Asimismo gozará del dcrocho de tanto en caso de 
que el propietario quiera vender la finca arrentladil, 
contando para ejercitar ese derecho un plü.:!o ele ocho 
alas, a partir do que el propietario de a conocer a 
los demás, judici.:ilmcnto o úntc Uotario, u) conlr..tta 
qua tengd propdlado. 
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En el caso de que 1el arrendador no respete el 
derecho de preferir al arrendatario, tanto para un 
nuevo contrato de arrendamiento, como para vender la 
finca arrendada, será responsable de daños y perjui
cios que cause. 

b).-Obligaciones de hacer, y 

c) .-De no hacer. 

1.-Realizar las reparaciones necesarias a la cosa 
arrendada. 

Esta obligación se encuentra clasificada dentro 
de las. obligaciones de hacer y consiste en que el 
arrendador está obligado, a realizar todas las obras 
necesarias para mantener la cosa en el estado de que 
pueda servir para el uso pactado o para el que esté 
destinada, ya que por ser este contrato de tracto su
cesivo. La obligación se mantiene durante el tiempo 
de vigencia del contrato. 

Esta obligación se encuentra regulada por los 
artlculos 2348, 2349 y 2350 del Ordenamiento Civil, 
que establecen lo siguiente: 

El arrendatario está obligado a poner en conoci
miento del arrendador, judicial o extrajudicialmente 
ante notario y a la brevedad posible, la necesidad 
de reparaciones bajo pena de pagar los daños y perjui
cios que su omisión cause. (2348) 

Si el arrendador no cumpliere con hacer las repa
raciones necesarias para el uso a que está destinada 
la cosa quedará a elección del arrendatario rescindir 
el arrendamiento u ocurrir al juez para que lo autori
ce· a realizarlas con cargo al importe de rentas. El 
procedimiento será el previsto para los incidentes 
en el código de Procedimientos Civiles. (2349) 

El juez según las circunstancias del caso, deci-
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dirá además, sobre el pago de los daños y perjuicios 
que se causen al arrendatario por falta de oportunidad 
en las reparaciones (2350). 

En el caso, de que por moti".'P de reparaciones, 
al arrendatario se le prive total ·o parcialmente de 
la cosa durante más de doce meses, tiene derecho a: 

a).-No pagar el precio del arrendamiento. 
b) .-A pedir· la reducción de la renta. 
c).-A la rescisión del contrato. 

Asimismo, el arrendador está obligado a pagar 
las mejoras hechas por el arrendatario, dicho deber 
se encuentra regulado por el numeral 2365, que dice 
lo siguiente: 

2359.-Corresponde al arrendador pagar las mejoras 
hechas por el arrendatario: 

I.-Si en el contrato, o posteriormente, pero 
siempre por escrito lo autorizó para hacerlas y se 
obligó a pagarlas. 

II.-Si se trata de mejoras Útiles y por culpa 
del arrendador se rescindiese el contrato. 

lII.-Cuando el contrato fuere por tiempo indeter
minado y antes de que transcurra el tiempo necesario 
para que el arrendatario quede compensado con el uso 
de las mejoras de los gastos que hizo, termine el 
arrendamiento. 

2. -Garantizar el uso paclfico de la cosa arren
dada. 

La obligación del arrendador de garantizar el 
uso pac1fico de la cosa arrendada, se encuentra dentro 
de las obligaciones de hacer, y consiste en que el 
arrendador debe proteger al arrendatario contra todas 
las perturbaciones jurldicas que dimanen de terceros, 
quedan excluidos de esta obligación los ataques de 
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hecho o materiales que un tercero llevare a cabo. 

Las perturbaciones de derecho existen, cuando 
un tercero fundándose en un derecho adquirido, pertur
ban al arrendatario, corriéndose el riesgo de que se 
impugne la validez del contrato de arrendamiento. Tal 
serla el caso de que el arrendador haya dado el mismo 
bien en arrendamiento separadamente a dos personas 
por el mismo tiempo, o cuando se haya constituido un 
usufructo, sin embargo, una servidumbre o cualquier 
otro gravamen con anterioridad del arrendamiento. 

Sobre el particular el precepto 2352 de la Legis
lación Civil nos menciona lo siguiente: &l arrendata
rio está obligado a poner en conocimiento del propie
tario, en el más breve término posible, toda usurpa
ción o novudad dañosa que otro haya hecho o abierta
mente prepare en la cosa arrendada, so pena de pagar 
daños y perjuicios que cause con su omisión. 

Lo dispuesto en 
datario del derecho 
cosa arrendada. 

este articulo 
de defender, 

no priva al arren
como poseedor, la 

3.-No estorbar en el uso de la cosa arrendada. 

Por lo que se refiere a esta obligación, podemos 
observar que se trata de una abstención por parte del 
arrendador, razón por la cual se encuentra clasificada 
dentro de las obligaciones de no hacer. 

De acuerdo con esta obl i9aciÓn el arrendador se 
encuentra impedido de intervenir en el uso leg!timo 
de la cosa, as{ como tampoco puede embarazar el uso 
del bien arrendado, salvo el caso que se trate de re
paraciones urgentes e indispensables. 

Como ya mencionamos anteriormente, en el caso 
de que por reparaciones so priv~ al arrendatario del 
uso parcial o total de la cosa tiene derecho¡ a no 
pagar la renta, a pedir la reducción de ese precio 
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o a la rescisión del contrato si la pérdida del uso 
dura más de dos meses. 

4.-Responder de los daños y perjuicios que sufra 
el arrendatario por vicios ocultos de la cosa. 

Esta obligación también 
entre las de hacer, y es 
translativos de dominio. 

se encuentra clasificada 
tlpica de los contratos 

Existe evicciÓn cuando el adquirente de una cosa 
es total o parcialmente privado de ella, por senten
cia que cause ejecutor!a, atendiendo a un derecho de 
tercero adquirido con anterioridad y por el cual el 
arrendatario es privado del uso de la cosa. 

En el caso de que el arrendatario sufra la evic
ciÓn ya sea por vicien anteriores o posteriores y sin 
culpa del arrendador, pero que priven al arrendatario 
del uso de la cosa se atenderá a lo dispuesto por los 
artlculos 2367 y 2364 del Ordenamiento Civil, que al 
efecto establecen: 

2367.-Si la privación del uso proviene de la 
evicciÓn del predio, se observará lo dispuesto en el 
artlculo 23G4, y si el arrendador procedió de mala 
Le, responderá también de los daños y perjuicios. 

2364.-Si por el caso fortuito o fuerza mayor se 
impide totalmente al arrendatario el uso de la cosa 
arrendada, no se causará renta mientras dure el impe
dimento, y si éste dura más de dos meses, podrá pedir 
la rescisión del contrato. 

B).-OBLIG1\CIONES DEL ARREU01\TARIO 

De igual manera éstas son de tras tipos: 

a).-Obligaciones de dar. 

i.-Pagar la renta. 
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Ahora bien, el arrendatario tiene como obligación 
Principal pagar el· alquiler, al respecto el artlculo 
2332 del COdigo Civil establece lo siguiente: 

La renta o precio del arrendamiento puede consis
tir en una suma de dinero o en cualquier otra cosa 
equivalente con tal de que sea cierta y determinada. 

El precisar que el precio debe ser cierto signi
. fica que es verdadero, ya que en el arrendamiento no 
pueden existir rentas aparentes, pues en este caso 
estar!amos frente a un contrato distinto, por ejemplo 
el comodato. 

En cuanto a la segunda caracterlstica, que el 
precio deba ser determinado, esto equivale a que sea 
preciso. 

de terminado y "El precio en dinero siempre es 
por eso el articulo exige que cuando 
equivalente se determine. Como en 

se pague una cosa 
la compra-venta, 
decir, que debe 
del uso o goce 
de lo contrario 

la renta debe ser además justa, es 
haber una proporción entre el valor 
de la cosa y el monto de la renta, 
existir{a lesiÓn". ( 34) 

El precio constituye un elemento esencial en el 
contrato"de arrendamiento, pues en el supuesto de que 
no se determine, el contrato será inexistente. 

En cuanto al pago de la renta nuestra r .. egislaciÓn 
Civil en vigor establece: 

J\rt. 2359.-El arrendatario no está obligado a 
pagar la renta sino desde el d!a en que se reciba la 
cosa arrendada, salvo pacto en contrario. 

(34) Rojina Villcgas Rafael; "Derecho Civil Mexicano11 1 
'.1."omo ·v 11 ~c7.g. o..;~. 
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Art. 2362.-El arrendatario está obligado a pagar 
la renta que se venza· haata el ala que se entregue 
la cosa arrendada. 

A falta de pacto en contrario la renta se pagará 
por periodos vencidos, de la siguiente mdnera: 

Cuando se trate de fincas urbanas, el pdgo del 
precio se hará por meses vencidos. 

Por '10 que se refiere al lugar del pago de la 
renta éste se encuentra establecido en el numeral 2360 
del mismo CÓdigo que dice: 

La renta será pagada en la casa habitación o des
pacho del arrendatario. La cláusula en contrario se 
tendrá por no puesta. 

El monto de la renta puede fijarse libremente 
por las partes en este contrato, salvo cuando se trate 
de arrendamientos en lofl que se haya ejercitado la 
prórroga del contrato, caso en el cual se aumentará 
hasta un diez por ciento si se trata de casa-habita
ción. y en un veinte por ciento si en el inmueble 
arrendado está establecida una negociación comercial 
o industrial. Disposición bastante positiva, ya que 
es uno de los pocos ben~ficios de que goza el inquili
no en este contrato. 

Además existe una reglamentación respecto al pago 
de la renta, esto es, cuando existe algún impedimento 
en cuanto al uso de la cosa. Al respecto los articules 
2364. 2365 y 2318 del Ordenamiento Civil señalan res
pectivamente lo siguiente: 

si por caso fortuito o fuerza mayor se impide 
totalmente al arrendatario el u~o de la cosa arrenda
da, no se causará la renta mientras dure el impedimen
to, y si éste dura más de dos meses. podrá pedir la 
r~~~i~~ón del contrato (2364). 

Si sÓlo le impide en parte el uso de ld co$u, 
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vcdrá el arrendatario pedir la reducción parcial de 
la renta, a juicio de peritos, a no ser, que las par
tes opten por la rescisión del contrato, y si el impe
dimento dura el tiempo fijado un el art1culo anterior 
(2365). 

El arrendat.::ario que por falta de reparaciones 
pierda el uso total o parcial de la cosa, tiene dere
cho a no pagar el precio del arrendamionto, a pedir 
la reducción du este precio o la rescisión del contra
to, si la pérdida ·del uso dura más de don meses en 
sus respectivos casos (2378). 

Asimismo, la falta de pago da dos o más mcnsud
lidades, da derecho al locador a obtener la rescisión 
del contrato de arrendamiento. Pero exinte una excep
ción en el caso de que antes de dictarse sentencia 
el inquilino pague todas las rentas vencidas hasta 
ese momento, los intoresca y loa costas del juicio, 
conforme a lo anterior el Juez dará por concluido el 
procedimiento. 

2.-oevolver la cosa al terminar el contrato. 

El arrendatario ae encuentra obligado a restituir 
el bien dado en arrendamiento, cuando concluya el mis
mo tal como lo recibió, excepto que hubiere perecido 
o menoscabado por el tiempo o causa inevitable. 

Para poder determinar en qué condiciones recibió 
el arrendatario el bien, y cómo debe devolverlo, esta
blece nuestra legislación dos hipÓtesis. 

A) .-Si el arrendatario ha recibido la finca con 
expresa descripción de las partes en que se compone, 
debe devolverla, al concluir el arrendamiento, tal 
como la recibió, salvo lo que hubiere perecido o se 
hubiere menoscabado por el tiempo o por causa inevi
table (2375). 

B).-La Ley presume que el ilrrend..tlario qu~ admi-
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tiÓ la cosa arrendiida sin la desc-riPciÓu ~xpres..-idd 
en el ·art!culo anterior, la recibió en buen _estado, 
salvo prueba en contrario (237G). · 

En el supuesto de que el locatario·nO.cUmpla· con 
el deber mencionado de devolver la cosa· arrendada, 
tiene obligación de pagar - los dofsOs y ·perjuicios- que 
sufra el arrendador por eoa causa. - -

b) .-Obligaciones de hacer·. 
c).~Obligaciones de no hacer. 

1.-Conservar y cuidar dcbidamcnta ld. cosa arr~n
dada. 

Dentro de esta obligación del arrondatario, cxia
teri de hacer y de no hacer. 

Por lo que se refiere a las obligaciones <la ha
cer, el inquilino debe cuidar y conservar la cosa eje
cutando todos los actos nccesdrios para su custodia. 

El inquilino dentro de las obligaciones de hace~ 
debe realizar las reparaciones m~norus o de poca im
portancia1 por cjemplo1 las composturas de cerraduras, 
puertas, ventanas, etc. As! como responder de los pe
queños deterioros causados al bien por personas que 
lo habitan1 por ejemplo, hacer pequeños repollos o 
arreglos de raspaduras. De igual manera e:;i;tá obligado 
a dar aviso dl arrendador de la necesidud de repara
ciones que requiera la cosa orruudadu. 

hsimismo debe comunicar dl arrendador toda usur
pación o novedad daño:;a que un tercero huya hecho o 
abiertamente prepare en la cosa arrendada. 

En cuanto a las segundas, esto es, a las obliga
ciones de no hacer, implican una abstención por parlu 
del inquilino, de realizar aquellos actos que altorcn 
o var!cn la forma o sustancia de la cos..i arrendada, 
también está impedido paru ejecutar obra.u nocivas o 
prohibidas, esto es, actos que impliquen un daño, al 
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bien arrendado. 

Al efecto ol artlculo 2314 del Oi:-dcnamienlo Ci
vil establece: El arrendatario no puede sin consenti
miento expreso del arrendador, vai:-iar la forma da la 
cosa arrendada¡ si lo hace, es causa de reucisiÓn y 
debe rostablecurla al estado en que la recibió, siendo 
además responsable de los daños y perjuicios. 

2.-Respondcr de los daños y perjuicios que sufra 
la cosa arrendada por culpa del arrendatario o de sus 
familiares, domésticos o subarr~ndatarios. 

De la lectura de la obligación anterior, se des
prende que el arrendatario no sólo está obligado a 
responder por los da~os y pei:-juicios causados por'él, 
sino tam,bién por las personas que habitan el inmueble 
como sus familiares, airvionteu, etc. 

Esta obligación engendca tanto obligacioncu de 
hacer como de dar; y.J. que en el caso de que el inqui
lino repare los daños causados a la cosa arrendad.i 
estaremos frente a una obligación de hacer, en tanto 
de que si paga los daños y perjuicios causadoa la 
ubligaciÓn acrá do dar. 

"Para regular esta obligación del arrendatario 
se aplican las reglas y principios clásicos de la teo
rla de la culpa, o sea, de la responsabilidad nubjeti
va. Hay una presunción de culpa en todo daño causado 
a la cosa por el arrendatario, sus sirvientea, o fami
liares". (35) 

La responsabilidad subjetiva es aquella a que 
esta sujeta el arrendatario, como consecuencia de un 
acto propio o de un tercero, conducta de la que aquel 
es responsable por el daiio o perjuicio caus.ido .il lo
cador. 

(35) Rojina Villcgus Rafdel¡ "Oorucho Civil Mexicano"; 
Tomo vr, Págs. GlS y GlG. 
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También el locatario debu poner en conocimiento 
del arrendador la necesidad de reparaciones, qua re
quiera la finca, as! como responder de las composturas 
menores, y de igual manera tiene el deber de comunicar 
al dueño del inmueble toda usurpación o novedad dañosa 
que un tercero haya hecho o prepare abiertamente en 
la cosa alquilada, también está constreñido a respon
der en caso de incendio y asegurar la finca en el caso 
de que pretenda establecer una industria peligrosa, 
as! como tampoco podrá variar la forma de la finca 
arrendada. 

3.-Respondcr en los casos de incendio. 

Bota obligación es de dos tipos de hacer y de 
dar, en razón de que si el inquilino repard los daños 
causados a la cona 11rrand.ida estaremos frente a la 
primera, en tanto si paga los daños y perjuicios oca
sionados estaremos en presencia de la Última. 

Existen cuatro hipÓtesis respecto a la responsa
bilidad del arrendatario en caso de incendio. 

I.-cuando se tra.te do arrendatario Único. 

En este caso, el locatario os responsable de los 
daños y perjuicios en caso do incendio, y ol arrenda
dor para exi9ir la responsabilidad sólo debe demostrar 
que se causo el incendio, y que con motivo_. de_ .éste 
se deterioró o destruyó la cosa alquilada. :::- :·: __ -·:: · 

El arrendatario se libra de la re·~-~~sab-ii"idad 
a su cargo en los siguientes casos: 

a) .-cuando provenga -de· u~_' c~~o.· .. _'f~,~-t~{t_~. o fuerza 
mayor, 

b).-Por vicio de la 

e) .-Si el incendio comenzó en otra parto y tomó 
todas las prccauci~n~S. para· evit·a.r- que· se propagara. 

II.-Cuando existen varios arrendatarios. 
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Respecto de esta segunda hipÓtesis el artlculo 
2370 del CÓdigo Civil dispone: 

Cuando son varios los inquilinos y no se sabe 
donde comenzó el incendio, todos son responsables pro
porcionalmente a la renta que paguen. Si se prueba 
que el incendio comenzó en la habi taciÓn de uno de 
los inquilinos solamente, éste será responsable. 

III.-Cuando el propietario o ducílo de la cosa 
arrendada ocupa parte del bien dado en arrendamiento, 
en unión con los demás inquilinos. 

En este supuesto el arrendador tendrá la respon
sabilidad de cualquier inquilino, por lo que responde
rá de la parte proporcional que corresponda, a la ren
ta que fijen peritos, tal como lo señala el citado 
precepto 2370 del CÓdigo Civil. 

IV.-Cuando el incendio empezó en determinada lo
calidad. 

esta Última hipÓtesis se encuentra prevista en 
los numerales del CÓdigo Civil que al respecto csta
l.Jlt!~~11: 

Art. 23G9.-Si el arrendatario no rcspondl.l del 
incendio que se haya comunicado de otra parte, si to
mó las· precacuirics que estuvieran a su alcance para 
evitar que el fuego se propagara. 

Art. 2370. -Si se prueba que el incondio comenzó 
en la habitación de uno de los inquilinos, solamente 
éste será responsable. 

Art. 2371.-Si alguno de los arrendatarios prueba 
que el fuego no pudo comenzar en la parte que ocupa, 
quedará libre de responsabilidad. 

8). -MODOS DE TERMINACIO?I DEL ARRENDA.'lIEN'OO 

El contrato de ar1·undamicnto puede terminar, st!-
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gÚn nuestro Ordenamiento Civil: 

a) .-Por '-haberse cumplidO el plazo fijddo en el 
contrato'o por la ley, o por estar satisfecho el obje
to pa.ra que . la_· Cosa fu~· arrenda.da. 

b) ."-Po.r . CónVenio expreso 

e,> .-Por ~~"iidild-.' 
d).-Por rescisión 

e). -Por ,-c~·rifusiÓn -. 

f).-Por pérdida o dcstru~Ción ·total --de la cosd. 
arrendada, por· caso fortuito·- o·-fuerza mayor 

. g) .-Por cxprOpiaciÓn de la ~osa i.lrrend.:1da huch..i 
por causa da utilidad pÚblica 

h) .-Por evicciÓn de la cosa dada en arrcndamien-
to, 

'Los arrendamientos que se hayan hacho por tiempo 
determinado concluyen en el ala scñalddo1 un el caso 
de que los alquileres de predios urbanos que se hayan 
cclebra~o por tiempo inde(inido podrán concluir: 

A voluntad del arrendatario previo aviso judicial 
o extrajudicial ante Notario dado al arrendador con 
dos meses de anticipaciÓn1 y a voluntad del arrendador 
previo aviso dado con un año de anticipación. 

Es prudente señalar que en ln realidad no sa da 
lo sañalado en los incisos tercero, quinto, séptimo 
y octavo. 

Prórroga: Vencido un contrato de arrendamiento 
celebrado por tiempo determinado tiene el- arrendatario 
que esté al corriente en el pago de la renta y haya 
cuidado el inmueble que fue su objeto, a que se pro
rrogue hasta por dos años más ese contrato, pudiéndose 
aumentar la renta ha~ta un diez por ciento si se trata 
de una negociación comercial o industrial. Quedan ex-

-~G-



ceptu.3dos de: la· obll9C:1ciÓn e.Jo prorrogar el contrdto, 
los ·própietarioa que justifiquen fehaciantcmente la 
necesidad de habitar el in1nueblc objeto del arrenda
miento- o establecer una industrid o comercio también 
de su,propi~dad~ 

Tácita reconducci.Ón: En ul art!culo 2419, "tene
mos lo que en la doctrina se denomina tácita reconduc
ción, es decir, la prórroga por manifestación tácita 
de la voluntad, cuando ol arrendador permite que el 
arrendatario continúe <lll el uso de la cosa y acepta 
el pago de la renta" (JG), ya que al efecto la ley 
dispone que si depsués de turminado el arrondamicnto 
y- su prórroga, si la hubo, continúe ol arrcnddtario 
sin oposición en el uso o goce del predio, y si éste 
es rústico So enterará renovado el contrato por otro 
año. En el caso dol articulo c:interior si el predio 
fuere urbano, el arrendamiento continuará ·por tiempo 
i11U~finido y el arrcndLiturio deburá pagar la renta 
que le corresponde al tiempo quu exceda al del contra
to, con arreglo a lo que se pagaba. Cuando haya pró
rroga en el contrato de arrendamiento, y en los casos 
de que hablan los dos art1culos anteriores, casan las 
obligaciones otorgadas por un tercero para la seguri
dad del arrendamiento, ~alvo convenio en contrario. 

Rescisión del contrato de arrendamiento: Otr.i 
manera de terminar c1 arrendamiento reglamentada en 
nuestro código, es la resciGiÓn, la cual tiene lugar 
en el caso de incumpl.imicnto de las obligaciones, ya 
estudiadas por las partos. 

Como principales Cdusalus do ruacit1iÓn tcncmoo 
a la falta de pago da: la rcntLtJ por usarse l.'.\ cosa 
en contravención al uso convenido o confornie a la na-

( JG) Rojina Villcga!l RaCacl ¡ "Ot:!recho Civil Mexicano"; 
Toino VIJ Pág. G45 .. 
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turaleza o destino de ella¡ por el a:ubarriundo <le la 
coso en contravención a lo dispuesto en el art1culo 
2413. En los casos del artlculo 2370, el arrendatario 
podrá rescindir el contrato cuando la p~rdida del uso 
fuere total, aún cuando fuere parcial si la reparación 
durare más de dos meses. Si el arrendatario no hiciere 
uso del derecho que para rescindir el contrato le con
cede el artlculo anterior, hecha la reparación, conti
nuará en el uso de la cosa pagc•nño la misma rl!nta has
ta que termine el plazo del o'.lrrendamiunto. Si el 
arrendador sin motivo funt1,¡ido, se opone al subarriendo 
que con derecho pretenda hacur el arrendatario podrá 
pedir éste la rescisión del contrato. 
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CAPI'J'ULO I I I 

LEGISLACIONES VIGEN'l'ES EN l::L ESTADO llAS'l'li. EL 
30 DE SEPTIEMBRE DE 1900. 

En virtud de la Ley 694 ::;e modifican ciertou 
tlculos referentes al contrato de arrondamicnt~. 

ur-

Asimismo, es de auma importilncia anulizar eutoa 
preceptos, pero como ae encontraban antes do ser modi
ficados por la citada ley, ya que algunoa numerales, 
conten!an puntoa obscuros o eran ambiguos, asl como 
otros necesitaban una adecuación yil que no crun acor
des a la realidad económica dol pals. 

Por consiguiente, comanzarcmou nuaatro tHJtudio 
respecto al primer artlculo antes du ser modificado. 

ARTICUW 2339.-

"El. arrendamiento debe otorgüruo por eucrito 
cuando la renta paae de 100 peso9 anualesº. 

Por lo que respecta ü la cantidad de 100 pcH>os 
que estipula este numeral, era suma.mente baja, como 
nos damos cuenta, debido al .ilto costo de la vida, 
no existen arrendamientos cuyos alquileres st?an del 
monto establecido .:.interiormente, por otro lado este 
precepto constitula una seguridad jurldica para las 
partes contratantes, ya que la rnayorla do loa contra
tos se otorgarlcln por escrito, aunque por costumbrn 
casi la totalidad <le las locaciones se hacull en cstil 
forma sin tomar en cuenta los montos. 
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ARTICULO 2340.-

"Si el predio fuere rústico y la renta ¡>.:1sare 
de cinco mil pesos anuales, el contrato se otorgará. 
en ascri~ura publica". 

Con referencia a este numeral, ac · presenta la 
situación de que la generalidad de los contratos do 
arrendamiento tenlan que otorgarse en escritura pÚbli
ca con los gastos que esto origina, por lo quo consi
deramos acertada la modificación a eute numeral. 

ARTICULO 23~1.-

º'El contrato do arrendamiento no ae rescinde por 
la muerte del arrendador ni del c:trrcnd.:ttario, salvo 
convenio en otro uuntido". 

En esta disposición, se pod{a pactar la rescisión 
del contrato por lc:t muerte de una de lus partes con
tratantes, asimismo, en el caso de que el arrendatario 
falleciera, el arrendador lo pod{J dar por terminado, 
sólo bastaba, que se hubiese insertado esta disposi
ción en el contrato, oportunidad que era aprovechada 
por algunos locadores, en ~l sentido de que al morir 
el inquilino, el dueño del bien pod{a pedir a los cau
sa-habientes, familiares o no del locatacio, la deso
cupación del inmueble, o en su defecto celebrar un 
nuevo contrato con nuevas condiciones, por lo que es
ta situación era inestable para los causa-habientes, 
puesto que serla necesario olrlos y vencerlos en jui
cio, porque si no se violarla en su perjuicio la G.:i
rantla de Audiencia, ya que en Última instancia no 
están obligados en el contrato. 

ARTICULO 2342.-

"Si durante la vigencid clel contrato de arrendü
miento, por cualquier motivo se verificare la transmi
sión de la propiedad del predio arrendado, el arrenda
miento subsistirá en los términos del contrato. Res-
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pecto al pago de lüs rontas, el arrendatario tendrá 
obligación de pagar al nuuvo propietario la renta es
tipulada en el contrato, desde la fecha en que se le 
notifique judicial o extrajudicialmente ante notario 
o ante dos testigos haberse otorgado el correspondien
te tltulo de propiedadr aún cuando se alegue haber 
pagado al primer propietarior a no ser quu el adelanto 
de las rentas aparezca expresamente oatipulado en el 
mismo contrato de arrendamiento". 

Ahora bien, analizando aste precepto, la presen
cia de dos simples testigos le resta formalidad a la 
notificación, pucoto que estas personas pueden ser 
familiares o amistades lntimas dol que realiza la co
municación y debido a la relación que los pod!a unir 
se prestaba a proteger los intcrcseo del arrendador, 
dando lugar a dudosas situaciones, y por ende a que 
en caso de litigio el juzgador no contara con los me
dios probatorios que llevaran a una certeza jur!dica. 

AHTICULO 2344.-

"Los arrendamientos de bienes nacionales, munici
pales o de establecimientos pÚblicos, estarán sujetos 
a las disposiciones del derecho 111.dministrativo, y en 
lo que no lo estuvieren, a las disposiciones de este 
tltulo". 

En este numeral, se presenta el problema de la 
invasión de competencia, al incluirse el arrendamiento 
de bienes nacionales, dentro de un Ordenamiento apli
cable y viqcnte sólo on el Estado de Veracruz, hipÓtc
sis que obviamente era letra muerta, por lo que si 
ameritaba la modif icaciÓn. 

ARTICULO 2348.-

"El arrendatario está obligado a poner en conoci
miento del arrendador, a la brevedad pooiblu, la nece
sidad de las reparaciones, bajo pena de pagar los da-
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ños y perjuicios que su omisión cJuae11
• 

Por lo que· se refiere a este artlculo~ somos de 
la idea que era ambiguo el término "poner en conoci
micnto11, debido a la forma de realizarlo quedaba al 
criterio del arrendatario, situación totalmente dudosa 
que originaba irregularidades y conductas inciertas 
para el juzgador en caso do litigio, lo cual le rosta~ 
ba formalidad al acto. 

ARTICULO 2349.-
11 si el arrendador no cumpliere con hacur 1.J.s re

paraciones necesarias para el u~o a que está destinada 
la cosa quedará a elección del arrendamiento rcscintlir 
el arrendamiento u ocurrir al juez para que estreche 
al arrendador al cumplimiento de su obligación, me
diante el procedimiento rápido que establezca el CÓdi
go de Procedimientos Civil~s". 

En relación a este precepto tonemos dos hipÓteoio 
obscuras: La primera referente al Deñal~unicnto de "es
trechar al arrendador", ya que si el inquilino optara 
porque judicialmente se constriñera al locador, obte
nida que fuera la resolución si éste no accediera u 
efectuar las reparaciones, no habla manera legal para 
hacer que las cumpliera, ni .J.Ún con l.:is medidas de 
apremio, cuyo alcance no bast.:iba para la ejecución 
de esta obligación. 

Por otro lado el indicar 11 el procedimiento rápi
do", es un término amblguo, ya que nuestra legislación· 
adjetiva no contempla esta trümitaciÓn .Pudiendo ·sólo, 
tratar de ubicarlo en los incidentes, que no era pre-· 
cisado en este prcnepto. 

ARTICULO 2350.-

"El juez según lan circunsta~cill~·:·-~~-i ~:·c~·Jti~-~ d~~i-:_ 
dirá sobre el pago de los dañós y .. per_"jÚic'ios_. qll~·~·sC 
causen al arrendatario por la falta ·de_ .. _ o~r~uJ.lidad 
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en.las reparaciones". 
En este precepto, el juez pod{a conduna.r sobre 

el pago de los daños y perjuicios ca.usados al arren
datario por la omisión de rculizar las composturi&G 
pertinentes, lo cual resulta lÓgico, pues estando no
tificado de acuerdo a la Ley, el arrendador tiene la 
obligación de realizar las reparaciones que necesita 
la cosa arrendada, ~siempre y cuando no estén a cargo 
del arrendatario, o haya aceptado éste efectuarlas. 

ARTICULO 2356.-

"Corresponde al arrendador pagar las mcjoraa he-
chas por el arrendatario. · 

I.-si en el contrato o posteriormente, lo autori
zó para hacerlas y se obligó a pagarlas1 

II.-Si se trata de mejoras Útilus y por culpa 
del arrendador se rescindiese el contrato; 

III.-Cuando el contrato fuere por tiempo indeter
minado, si el arrendador autorizó al arrendatario para 
que hiciera mejoras y antes de que transcurru el tiem
po necesario para que el arrendatario quede compensado 
con el uso de las mejoras de los gastoa que hizo, da 
el arrendador por concluido el arrendamiento". 

Al analizar la primera fracción de este precepto 
legal, nos damos cuenta que no se eatablcce ld forma 
como se deberá realizar la autorización que se da al 
inquilino para efectuar las mejoras, debido a que si 
dicho permiso se realizara verbalmente, existiría in
seguridad para e_I arrendatari~ en el caso de contro
versia, ya que este, no podria dcmoutrar que estaba 
autorizado para realizarlas, al tener sólo a su alcan
ce la testimonial, que como silbemos su valor probato
rio es relativo. 

Por lo que se refiero a la fracción segunda, po
demos decir, que si las mejoras son Útiles, es lÓgico 
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que si so rescinde el cent.ruto por culpa <lul propiuta
rio, ea a éste al que le correnponde paga.rlAs. 

Por cuanto hace al inciso tercero se observd que 
en caso, de que el arrendador autorice al locatario 
a realizar las mejoras, y antes de que transcurra el 
tiempo necesario para que el inquilino quede compensa
do con el uso de los gastos que hubiere erogado es 
justo y equitativo que dichas erogaciones corran por 
cuenta del propietario. Salvo el caso de haberse rea
lizado las mejoras de quien construye en terreno ajeno 
lo pierde, 

ARTICULO 2350.-

"El arrendatario está obligado: 

I.-A satisfilccr la renta en la forma y tiempo 
convenidos; 

II.-1\ responder de los perjuicios que la cosa 
arrendada sufra por uu culpa o negligencia, lu de sua 
familiares, sirvientca o subarrendatarios. 

III.-A servirse de la cosa solamente para el uso 
convenido o conforme a la naturaleza o doatlno de
ella". 

Consideramos que la rcd.:lcciÓn de la primera .·frac
ción del numeral anterior es la idónea, debido.a que 
el precio del arrendamiento serla pagado atendiendo 
a la voluntad de las partes, esto es, en la manera 
y plazo convenidos. 

Por lo que haco a la segunda fracción es lÓgico 
que el inquilino responda de los daños y pcrjuicioo 
que se causen a la cosa ya sea por su culpa,· la de 
sus familiares, sirvientes o subarrendatarios, puesto 
que él es el obligado del cuidado del ·bien dado en· 
arrendamiento. 

En cuanto al tercer apartado el inquilino está 
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obligado a usar la cosa arrenddda de acuurdo a lo pac
tado, o atendiendo a la naturalt!za de la misma, ya 
que en caso contrario será responsable de los daños 
y perjuicios que se causen al arrendador y en su caso 
se originará la rescisión del contrato. 

ARTICULO 2360.-

"La renta será pagada en el lugar convenido, y 
a falta de convenio, en la casa, habitación o despacho 
del arrendatario". 

Partiendo de que el arrendamiento es un contrato 
y que en éstos se deberá estar a la voluntad- de las 
partes, la redacción de este precepto ero adecuada, 
amén de que con los elementos aclarativos refer-cntes 
al lugar donde se verificarla el pago no se transgrede 
o afecta ningún derecho de las partes. 

ARTICULO 2JGg.-

"El arrendamiento no responde del incendio que 
se haya comunicado de otra parte, si tomó laD precau
ciones necesarias para cvi tar que el fuego se propa
gara11. 

La frase "precauciones necesarias", eru un térmi
no muy ambiguo, puesto que no se mencionan cuales sc
rlan estas, y que además tuvieran el carácter de nece
sarias, razón por la que se podla responGabilizar al 
inquilino de precauciones de toda clase, siendo que 
éstas no deber1an ser más allá de las que estuvieran 
al alcance de sus posibilidades, por lo que si era 
conveniente la modificación ante ·esta obscura redac
ción .. 

ARTICULO 2373.-

"El arrendatario que vu a ustablccer en la finca 
una industria peligrosa, tiene obligación de asegurar 
dicha finca contra el rieslJo probable quu origine el 
ejercicio de usa industria". 
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En este numeral el vocablo "probable:", ·rü~Onamoa 
que ya ae encontraba comprendido dentr_o 'de la '_Palabra 
"riesgo", motivo por el cual era repetitivo e_l :seña
larse las dos palabras. 

Ahora bien, la obligación de aseg~-r.:i~: i·a·. __ ·fi·~-~ª' 
podemos notar que se presentaba una 'con_fusiÓn~·-___ .en . .'el-. 
sentido de que podla exigirse un _fiádor o_ .. bfe~:.un se
guro contra los riesgos que se origin'aran~ razón por 
la cual se convertla en una situación dif1cil o 'in
cierta tanto para el cirrundutario como para el loca
dor. 

ARTICULO 2314.-

"El arrendatario no puede oin consentimiento ex
preso del arrendador, variar la forma de la cosa 
arrendada¡ y si lo hace debe, cuando lo devuelva, res
tablecerla al estado en que la reciba, siendo ademán 
responsable do los daílos y perjuicios". 

La adecuación realizada al presente fue afortuna
da, pues cabe precisar que existla una laguna en cuan
to al hecho de que si el arrendatario variaba la forma 
de la cosa arrendada era o no causal de rescisión, 
ya que tal conducta irresponsable dcborla ser sanciO
nada. 

Aparte de que por la conducta en que incurr1a 
el locatario al variar la forma del inmueble era -.de
lictiva, haciéndose responsable por su corni>ortamicnto 
illcito de los daños que se ocaaionaran al patrimonio 
del arrendador. situación contemplada por el artlculo 
198 del CÓdigo Penal vigente. · 

ARTICULO 2380.-

"En los arrendamientos que hayan durado má.s de 
cinco aílos y cuando el arrendatario ha hucho ·mejoras 
de importancia en la fincd arrendada, tiuno uste dere
cho si está al corriente en el pago de la ranta, a 
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que en igualdad de condiciones, se la prefiera a otro 
interesado en el nuevo arrendamiento de la finca. Tam
bién gozará del derecho de tanto si el propietario 
quiere vender la finca arrendada, aplicándose en lo 
conducente lo dispuesto en los artículos 2237 y 223811

• 

En cuanto a este precepto, observamos que si era 
pertinente la modificación, debido a que en este caso, 
los propietarios, se limitaban a dar contratos de 
arrendamiento sólo por un año, razón por la cual, los 
inquilinos no se encontrarlan nunca en la hipÓtesis 
señalada, esto es, no se gozarla del derecho do pre
ferencia que establece este numeral, salvo el caso 
de que se trataran de arrendamientos por tiempo inde
terminado, siempre y cuando hubieran durado máa de 
cinco años. 

El mencionado numeral hacla omioiÓn con respecto 
a la cantidad que por daños y perjuicios- tendrla que 
pagar el arrendatario, por lo que se dejaba al crite
rio del juzgador la cuantla, siendo apropiada la re
forma. 

ARTICULO 2382.-

"El arrendador que no haga las obras que ordene 
el Departamento de Salubridad PÚblica como necesarias 
para que una "localidad sea habitable e higiénica, es 
responsable de los daños y perjuicios que los inquili
nos sufran por esa causa 11

• 

Al analizar este precepto notamos, que rcquerla 
aclaración debido a que el Departamento lle Salubridad 
PÚblica ya no existla, esto es, habla cambiado du nom
bre y por otro lado se individualizaba el número de 
autoridades1 as! como también existen más de diveraa 
lndole y naturaleza, encargadas de determinar las con
diciones que debe reunir una localidad para que sea 
habitable u higiénica. 

-01-



ARTICULO 2385.-
11 La renta debo pagarse en los plazos convenidos, 

y a falta de convenio, por meses vcncidoo, si la renta 
excede de cien pesos 1 por quincenas vencidas, ai la 
renta es ·de sesenta a cien pcsos1 ·y por scmanaa tum
bién vencidas, cuando la renta no llegue a sesenta 
pesos". ., 

·"· 
Esta disposición rcqucrla actual!.?.~·-- · •.:u~, 

rentas mencionadas eran sumamente bajas, •JIJ..JJ.:.!:.· a q\.·t·,, 
no existlan arrendamientos cuyds rentas fueran de esii 
cantidad, salvo el caso de alquileres congelados, ra
zón par la cual consideramos que la modificación re
sulto acertada. 

/\RTICULO 2411.-

"Todos los .:irrcndamientos, ucan predios rústicos 
o urbanos, que no se hayan celebrado por tiempo expre
samente determinado, concluirán a voluntad de cual
quiera de lils partes contratante!l, previo aviso a la 
otra pa.rte dado en forma indubitable con don meses 
de antip:ipaciÓn si el predio es urbano y con un año 
si os rustico". 

El término concedido a la1i p<t.rtc~ contrat:Jntes 
da a ambas un mismo trato, siendo en suma equitativa 
la norma jurldica en cuestión¡ toda vez que gozaban 
de similares de derechos y obligaciones, tcJ.nto el 
arrendador como el arrendatario para el caso de que 
tratándose de un contrato por tiempo indefinido a vo
luntad de cualquiera de clloo se tcrminarcJ., otorga 
un plazo igual pdra proceder a llevar a cdbo el aviso. 

El plazo dado a las partes, tratándose de pr~dios 
uroanos, no era del todo justo ni equitutivo~ puesto 
que debido a la escasez de casas habitación, en muchos 
casos dos meses son insuficicntca para que el inquili
no encuentre vivienda. 
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ARTICULO 2412.-

"dado el aviso a que se refiere el artlculo ante
rior, el arrendatario del predio urbana está obligado 
a poner cédulas y a mostrar el interior de la casa 
a los que pretenden verla. Respecto a las predios rús
ticos, se observará lo dispuesto en los art1culos 2390 
y 2391". 

Lo estipulado en esto precepto a nuestro parecer 
podrlamos considerarlo como una violación, que tiebe 
el dueño del inmueble a garantizar al inquilino el 
uso o goce paclfico del bien dado en arrendamiento, 
ya que poner cédulas, y por consiguiente mostrilr la 
casa, podrla estorbar y entorpecer el mencionado uso 
o goce, por otro lado esta disposición en la práctica 
no es cumplida por los arrendatarios, debido a la mo
lestia que significa tener que mostrar el inmueble, 
además de que constituye una violación a las obliga
ciones del arrendador espcclficamente la de no estor
bar el arrendamiento. 

ARTICULO 2413.-

"El arrendatario no puede subarrendar la cos.i 
arrendada en todo, ni en pdrte, ni ceder sus d.:ircchos 
sin consentimiento del arrendador1 si lo hiciere, res
ponderá solidariamente con el subarrendatario, ae los 
daños y perjuicios". 

Al analizar el presente numeral, podemos darnos 
cuenta que no se menciona la forma como se deberá 
otorgar el consentimiento, por otro lado, en caso de 
controversia, podrla prestarse a maquinaciones de las 
partes, lo cual provocarla inseguridad jurldica debido 
a esto era necesaria su aclaración. 

ARTICULO 2418.-

"Vencido un contrato de arrendamiento, tendrá 
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derecho el arrendatario que esté al corriente en el 
pago de la renta, a que se prorrogue hasta por un año 
ese contrato, cuando se trate de fincas rústicas o 
urbanas, destinadas a habitación y hasta por dos años, 
cuando el· arrendamiento tenga establecida una negocia
ción comercial o industrial y la vigencia del contrato 
se haya prolongado por un lapso no menor de cinco años 
Podrá el arrendador aumentar hasta un diez por ciento 
la renta, en el primer caso, y hasta un veinte por 
ciento en el segundo,. siempre que los alquilares en 
la zona de que se trate hayan sufrido un alza después 
de que se celebró el contrato de arrendilmiento. 

Quedan exceptuados de la obligación de prorrogar 
el contrato, los propietarios que quieran habitar la 
casa o cultivar la finca, objeto del arrendamiento. 

El estado o los Municipios que hay<ln celebrado 
contratos de interés pÚblico para la explotación. uso 
o aprovechamiento de predios rústicos o urbanos, ten
drán derecho a que se prorroguen hasta dos años tales 
contratos, siempre que estén al corriente en el pago 
de las rentas sin perjuicio de que éstaa sean aumenta
das por los propietarios en los términos establecidos 
en el primer apartado de este artlculo". 

La modificuciÓn a este precepto resulta fundamen
tal, ya que se opone a lo dispuesto por la Suprema 
Corte de .Justicia de la Nación, en virtud do que este 
numeral establece que vencido un contrato, tendrá de
recho el inquilino a que se prorrogue el contrato,,. 
situación como se dijo, se contrapone a la disposición 
que sustenta la jurisprudencia en el sentido de que 
para poder demandar la prórroga es necesario que el 
acuerdo de voluntades no haya expirado, ya quo no po
drá demandarse algo que esta terminado. 

ARTICULO 2422.-

"El arrendador pucdu exiqir la rcucisiÓn d<tl con-
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trato; 

I.-Por falta de pago do la renta on·loS términos 
prevenidos en los artlculos 2385 y 2388. ·. 

It.-Por usarse la cosa en contravcn·ciÓn a lo dis-
puesto en la fracción III del artlculo 2JSD. · 

III.-Por subarriendo de la cosa en contravención 
a lo dispuesto en el artlculo 2413". 

Las causales de rescisión contenidas dentro de 
este precepto eran las adecuadas. Por lo que hace a 
la primera fracción, consideramos lÓgico que a falta 
de la renta, el propietario del 'inmueble puede dar 
por terminado el contrato. En lo que se refiere al 
inciso segundo es justo que el propietario pudiera 
rescindir el contrato en caso de no usarse la cosa 
de la manera pactada o de acuerdo a su naturaleza. 
Y por Último en relación al tercer apart.:ado catamos 
de acuerdo, pues es juato que en el caso de subarren
dar el inmueble sin autori2aciÓn del arrendador moti
vare la rescisión del mencionado contrato. 

-91-



C A P I T U L O I V 

REFORMAS CON'l'ENIDAS EN LA LEY 694 

Es pertinente analizar ahora las reformas conte
nidas en la Ley 694 del 30 de Septiembre de 1900, mo
dificadora del CÓdigo Civil en materia de arrenda
miento. 

Al respecto podemos decir que en las rerormois 
contenidas en esta Ley, encontramos un doble aspecto, 
el positivo en el sentido de que habla preceptos que 
contenlan disposiciones obscuras y puntos ambiguos, 
por lo que ameritaba su cambio y adecuaciÓnr y por 
el lado negativo existlan artlculos que no hab{a por
que tocarlos1 ya que su contenido era el idóneo y 
justo. 

Ahora bien, iniciaremos nuestro análisis, respec
to al primer numeral reformado, el cual dice: 

ARTICULO 2339.-

"El arrendamiento debe otorgarse por eDcrito 
cuando la renta pase de tres mil pesos mensuales". 

Conforme a la varidciÓn en el monto de la renta 
como base para determinar la forma de otorgarse ~l 

acuerdo de voluntades, tenemos en primer lugar que 
la cantidad precisada antes, hacla que todos los con
tratos de arrendamiento se efectuaran por escrito, 
ya que $ 100.00 mensuales de alquiler era ridlculo, 
por lo que al incrementarse la cuantla de ·la renta 
a $ J,000.00 mensuales motivó la concrotizaciÓn do 
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las dos maneras do llevar a cabo los concursos du vo
luntades, ya sea verbal o por escrito, aunque hoY d{a 
dicha cantidad motiva a que los arrendamientos vuelvan 
a celebrarse por escrito, debido a la inflación que 
padecemos. 

Opinamos que es a todas luces positivo el que 
los contratos de arrendamiento se celebren por escri
to, sin importar el monto de la renta, ya que en los 
casos en que sea verbal deja a las partes y al juzga
dor en los casos de litigio en una total incertidumbre 
referente a las condiciones esenciales del citado 
acuerdo de voluntades, viéndose éstas en la necesidad 
de promover medios preparatorios a "juicio para acredi
tar fehacientemente los elementos convenidos, P.Qr lo 
que es esta hipÓtesis a la que consideramos dcbiÓ lle
gar al legislador. 

ARTICULO 2340.-

"Si el predio fuera rústico y la renta pasare 
de cuarenta mil pesos anuales, el contrato se otorgará 
en escritura pÚblica". 

1\1 analizar este numeral podemos notar que la 
cantidad señalada antes de la reforma, motivaba a que 
casi todos los arrendamientos se celebran en escritura 
pÚblica, teniendo que pagar los gastos que esto moti
vaba, aunque ahora ya tampoco. se considcrJ. actualizado 
el nuevo monto dada la inflación que sufrimos,. por 
lo que volvemos a la situación que imperaba antes de 
la aludida reforma. 

ARTICULO 2341.-

"El contrato de arrcnd.lmicnto no será rescindido 
por muerte del arrendador ni del arrendatario. Cual
quier cláusula en contrario no producirá efecto" 

La variación introducida por el legislador a este 
precepto denota un esp{ritu extremadamente humano, 
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ya que el citado numeral en su forma original, al es
tablecer que el contrato no se rescindiera por la 
muerte de alguna de las partes, salvo convenio en con
trario dejaba si se trataba del arrendatario el que 
falleciera, a la voluntad del locador el dar por res
cindido el contrato, por lo tanto al incluirse en la 
reforma de que dicho contrato no se rescindirla al 
ocurrir el fallecimiento de alguna de las partes y 
establecerse cualquier cláusula en contrario no produ
cirá efecto alguno, implica incuestionablemonte la 
actividad protectora del legislador, traduciéndose 
en una seguridad jurfdica para los cauna-habientcs, 
ya que no so violarlan sus derechos·, de ah1 que resul
te muy afortunada la reforma realizada. 

ARTICULO 2342.-

"Si durante la ViCJcncia del contrato do arrenda
miento por cualquier motivo se verificare la transmi
sión de la propiedad del inmueble arrendado, el arren
damiento subsistirá en los términos del contrato. Res
pecto al pago de las rentas, el arrendatario tendrá 
obligación de pagar al nuevo propietario la renta es
tipulada en el contrato, dcade la fecha on que se le 
notifique judicial o extrajudicialmente ante uOtario 
haberse otorgado el correspondiente tltulo de propie
dad. Sin este requisito, el retraso en el pago de la 
renta no producirá los efectos do la moraº. 

La reforma elimina la posibilidad de comunicar 
al arrendatario la transmisión de la propiedad ante 
dos testigos, lo que consideramos adecuado, puesto 
que le imprime mayor formalidad al juzgador en el caso 
de conflicto, de sl haberse efectuado la comunicación, 
que implica a la vez seguridad en la realización de 
la notificación. 

Lo suprimido un este prccupto, 
Únicamente se reconocurla el pago de 
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lantadas, el simple hecho de disponer que el arrenda
miento subsistirá ·en los términos del contrato es. su-. 
ficiente, por lo. que razonamos que fue acertada la 
reforma. 

ARTICULO 2344.-

"Los arrendamientos ~e bienes Municipales, del 
Estado o de Organismos Publicas, estarán sujetos a 
las disposiciones del derecho administrativo, .en lo 
que no lo estuvieren, a las disposiciones de este t1-
tulo". 

La reforma acertadamente admite sÓlo ya dos voca
blos, es decir, sustituye el término "nacionales", 
cuando se refiere a bienes del Estado1 y "estableci
mientos", por Organismos 1 acepciones ambas, como ya 
se dijo anteriormente, son adecuadas desde el punto 
de vista gramatical, toda vez que erróne<.imente se 
aplicaba el concepto de nacionales cuando se trataba 
de una legislación vigente Únicamente en una entidad 
federativa, situación que motivaba una violación en 
la esfera de competencia, raz.Ón por la cual el conte
nerla conf;titula letra muerta, asl como consideramos 
adecuado la utilización del término "Organismo" que 
es la palabra genérica más viable de emplear en su 
acepción jurldica. 

ARTICULO 2348.-

"El arrendatario está obligado a poner en conoci
miento del arrendador, judicial o extrajudicialmente 
ante Notario y a la brevedad posible, la necesidad 
de las reparaciones bajo pena de pagar los daños y 
perjuicios que su omisión cause" 

Ahora bien, en este precepto se ~denota que . la 
forma consistió en que el aviso debera ser judicial 
o extrajudicial ante Notario1 lo que implica que el 
Ejecutivo Estatal se preocupÓ de imprimirle un aspec~o 
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formal al comunicado eliminándose con esto, las dis
tintas maneras de realizarse la notificación por ejem
plo: Ante testigos, lo que originaba una incertidumbre 
jurldica para el juez en caso de conflicto. Dado lo 
anterior, consideramos afortunada la reforma puesto 
que garantiza la veracidad del acto de poner en cono
cimiento del arrendador, la necesidad de reparaciones. 

ARTICULO 2349.-

"Si el arrendador no cumpliere con hacer las re
paraciones necesarias para el uso a que ust~ destinada 
la cosa quedará a elección del arrendatario rescindir 
el arrendamiento u ocurrir al juez para que lo autori
ce a realizarlas con cargo al importe de las rentas. 
El procedimiento será el previsto para los incidentes 
en el código de Procedimientos Civiles". 

La modificación en este precepto, respecto a la 
posibilidad de que el juez autorice al inquilino a 
realizar reparaciones con cargo al importe de las ren
tas, nos parece acertado, puesto que esta innovación 
desde luego agiliza la verificación de las mismas, 
por otro lado el sustituir el vocablo "rápido", que 
en nuestra legislación no existe, por el de "inciden
tes", nos parece apropiado, ya que con esto se mejora 
la terminologla jurldica al señalarse la tramitación 
adecuada. 

ARTICULO 2350.-

"El ~uez según las circunstancias del caso, deci
dirá ademas, sobre el pago de daños y perjuicios que 
se causen al arrendatario por falta de oportunidad 
en las reparaciones". 

Como podemos notar el Única cambio al precepto 
anterior fue agregarle la palabra ºademás", la cual 
pensamos que fue para dar una adecuación mejor, pues 
al condenarse al arrendador al pago de los daños y 



-. 
: 

perjuicios debemos entenderlo' .é:o~o, .una! Oblig~-Ción de
rivada de la principal· proveniente~: _del pago:- de las 
mejoras, sobre todo ,-en-._ra'zón:_ der tieinj>o·-que duie la. 
imposibilidad o concrotiza:c_ión· para h"acerlas.' · 

ARTICULO 2JSG.-

"Correspondo al -~·rrendad~~ _pagar lela ·mcijOras he
chas por el arrendatario: 

I.-si en el contrato o ·posteriormente, pero. siem
pre Por escrito lo autorizó para hacerlas y se obligó 
a pagarlaB1 

II.-Si se trata de mejoras útilos y por culpa 
del arrendador se rescindiese el contrato1 

III.-Cuando el contrato fuere por tiempo indeter
minado y antes de que transcurra el tiempo necesario 
para que el arrendatario quede compensado con el uso 
de las mejoras de los gastos que hizo, termine el 
arrendamiento 11

• 

Por lo que se refiere a ld primera fracción, el 
incluirse que la autorización se otorgara por escrito 
al arrendatario para realizar mejoras, es acertado, 
debido a la seguridad jurldica que envuelvo a la misma 
en caso de controversia, de si se diÓ o no la autori
zación. 

En el apartado segundo, debemos partir del su
puesto de que el inquilino se encuentra autorizado 
para realizar las mejoras Útiles, ya que en el nume
ral que se analiza no lo especifica, y por ende lo 
apropiado es que el locudor sufrague estos gautos, 
dado qce por causa imputable a éste Ge re:.;cindiese 
el acuerdo de voluntades. 

Por lo que hace al inciso tercero del mencionado 
precepto, nos señala una situación obscura, al consi
derar que el arrendador deberá cubrir loa gastos en 
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caso de que termine la locación antes de qu~ transcu
rra el tiempo necesario para que el inquilino quede 
compensado con el uso de las mejoras, pues el término 
"tiempo necesario" es ambiguo, debido a que en caso 
de litigio no se cuenta con unp base segura en qué 
apoyarse para determinar si el inquilino quedó o no 
compensado en el término que tiene.de ocupar la finca, 
por esa incertidmbre. 

ARTICULO 2358.-

"El arrendatario está obligado: 

1.-h pagar la renta convenida1 

11.-A responder de los perjuicios que lu cosa 
arrendada sufra por su culpa o negligencia, la du sus 
familiares, domésticos o subarrendatarios 1 

llI.-Scrvirse de la cosa solamente para el uso 
convenido o conforma a la n<ituralcza o destino de 
ella". 

Por lo que se refiere a la primera fracción, el 
suprimirse las condiciones de tiempo y forma en que 
deben pagarse las rentas, lo razonamos negativo, pues
to que consideramos era m~s completa la redacción an
terior, ya que dejaba en aptitud a las partes de con
venir las bases para cubrir las mercedes. 

Ahora bien en el inciso segundo, simplemente se 
sustituye el vocablo de sirvientes por domésticos, 
los cuales desde el punto de vista gramatical, se re
fieren y significan lo mismo, aunque de acuerdo con 
el art!culo 331 de la Ley Federal del Trabajo la ·pala
bra adecuada es la actual. 

ARTICULO 2360.-

ºLa renta será p...i.gada en la caua, habi tdciÓn o 
despacho del arrendatario. La cláusula en contrario 
se tendrá por no puesta". 
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Nos damos cuent.i que la reddcciÓn unterior, erd 
completa y jurldicamentc .spropiada, puesto que asumla 
una actitud igualitaria y justa, en cuunto dejar en 
primer término a la volUntad de las parteo el lugar 
donde deberla ser liquidada la renta, y en segundo 
término para. el caso de no convenirlo, entonces reali
zarlo en la casa, habitación o despacho del arrendata
rio, disposición idónea, dado que la misma es una 
obligación derivada de un contrato que es el acuerdo 
de dos o más voluntades1 esto es, deberla prevalecer 
la intención de las partes, y en Última instancia nin
guna trascendencia legal tenia aquella hipÓtcsis. 

ARTICULO 2369.-

"El arrendatario no responde del incendio que 
se haya comunicado de otra parte, si tomó las precau
ciones que estuvieran a su alcance para evitar que 
el fuego se propagara". 

Somos de la idea de que fue acertada la modifica
ción introducida al numeral anterior, puesto que se 
reduce el ámbito de las precauciones que debe tomar 
el inquilino para evitar que el fuego se propague, 
toda vez, que anteriormente se utilizaba la palabra 
"necesarias", independientemente de que resulta in
cierta, además de abstracta y general, responnabiliza
ba en grado máximo al arrendatario, puesto que pocJla 
referirse a cuidados que no tuvieran a su alcance o 
significaran gran riesgo en su vida. Ahora bien, al 
introducir las palabras "que estuvieren a su alcance", 
consideramos que es más exacto en cuanto a las precau
ciones que pudiera torndr el inquilino, ya que éstas 
sÓlo serán las que estén dentro de sus posibilidades 
tanto económicas como flsicas. 

ARTICULO 2313.-

El arrendatario que va a eatablecer en la finca 
arrendada una industria peligrosa, tiene obligación 
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de asegurar dicha finca contra el riesgo que origine 
el ejercicio de esa industria". 

Partiendo de la base que la palabra 11 riesgo11 , 
significa la proximidad de un ddño, resultaba innece
sario el que se incluyera también el vocablo 11 proba
ble11, en razón de que éste queda incluido en aquella, 
y por lo tanto resultaba repetitiva, siendo por lo 
tanto idónea la reforma. 

ARTICULO 2374.-

"El 'arrendatario no puede sin consentimiento ex
preso del arrendador, variar la forma de la cosa 
arrendada' si lo hace, es causa de rescisión y debe 
restablecerla al estado en que la recibió, siendo ade
más responsable de los daños y perjuicios". 

La modificación introduce el caGo, do que si el 
arrendatario varia la forma de la cosa alquilada gene
ra una causa de rescisión del contrato. Ahora bien, 
como podemos notar, esta hipÓtesis debió incluirse 
en el articulo 2422, relativo a las causas de resci
sión del contrato de arrendamiento, por lo tanto con
cluimos que la mencionada modificación por un lado 
es positiva al sancionar la conducta irregular del 
locatario, pero por el otro es imprecisa respecto al 
numeral donde se introdujo. 

ARTICULO 23BO.-

"Si el arrendatario está al corriontc en el pagn 
de la renta y ha cuidado de la cosa arrendada, tendrá 
derecho en igualdad de condiciones debidamente proba
das, se le preferirá a otro interesado en el nuevo 
arrendamiento de la finca. •rambiÓn gozará del derucho 
de tanto si el propietario quiere vender la finca 
arrendada, aplicándose en lo conducente lo diGpuesto 
en los articules 2237 y 2~23.B. Si no se respetu este¡ 
derecho la venta no sera valida, pero el vendedor sera 
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responsable de daños y perjuicios que en ningún ca.so 
serán menores al 10\ del valor comercial del inmue
bleº. 

la eliminación del término de cinco años que se 
exigla al arrendatario antes de la reforma para el 
ejercicio del derecho de tanto, es adecuada debido 
a que en muchos casos los inquilinos antes de cumplir 
ese plazo eran demandados ~por el arrendador con i¡l 
proposito de ciue no gozaran de este derecho, raz.on 
por la c~al solo en muy pocas ocasiones podía gozar 
de este derecho el arrendatario. 

Asimismo, este precepto antes de la modificación 
del 30 de Septiembre de 1980, establecía que el inqui
lino debla realizar mejoras de importancia para poder 
gozar del derecho que otorga esto numcral1 ahora bien, 
la reforma consistió en que el ilrrendatario que haya 
cuidado de la finca tendrá derecho a que se le pr~fie
ra, en el caso do un nuevo arrendamiento, lo cual fa
voreció a muchos inquilinos que no se encontraban en 
posibilidad de mejorar la cosa, ya sea por falta de 
recursos econ~micoa o porque éuta fuera nueva y no 
los necesitara, aparte de que conforme a los procep
tos 2345 fracción II y 2356 es el propietario a quien 
le corresponde ef cctuar las reparaciones mayores. 

Por Último es acertado scñalarSe aunque no clara
mente la cantidad que deba pagarse al inquilino por 
los daños y perjuicios, quu sufra en el caso de que 
no respete el derecho de tanto, que se le otorga en 
el presente numeral, lo que ulteriormente no acontc
cla, aunque desde luego, en este aspecto no fue del 
todo claro el legislador. 

ARTICULO 2382.-

"El arrendador que no re.ilicc las obrao que orde
ne la autoridad competente como neccuariau {>ara que 
una localidad sea habitable e higiénica, es rouponsa-
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ble de los daños y perjuicios que los inquilinos su
fran por su causa". 

Nos damos cuenta que es acertada la substitución 
que realizó el legislador con respecto al Departamento 
de Salubridad PÚblica, por el de autoridad competente, 
debido a que este Último concepto abarca cualquier 
ente que en ejercicio de sus funciones le corresponda 
vigilar las condiciones de higiene que deba reunir 
una localidad para que sea habitable, indopendicnte
mente que.en la actualidad aquella ya no existe. 

ARTICULO 2385.-

ºLa renta debe pagarse en los plazos convenidos, 
y a falta de convenio, por muses vencidos. 

Para que se produzca en contra del arrendatario 
los efectos de la mora, es nccesdrio que sea requerido 
de pago por el arrendador, judicial o extrajudicial
mente ante Notario, dentro de los diez alas siguientes 
en que la renta debla ser cubierta. Si el arrendatario 
paga la renta y los costos del requerimiento o justi
fique que hizo consignación de su importe, tampoco 
incurrirá en mora". 

Por lo que respecta a este numeral, pensamos quu 
lo estipulado es benéfico para los inquilinos, pues 
en muchos casos los arrendadores o sua administradores 
se aprovechan de la carencia de conocimientos de loa 
arrcnda.tarios y dándoles múltiples pretextos no les 
cobraban la renta para que incurrieran en mora, y asl 
demandarles la rescisión del contrato o hacer que fir
maran uno nuevo con aumento de la renta. Por otro lado 
debiÓ estipularse que si con el solo requerimiento 
judicial o extrajudicial ante Notario paga el alqui
ler, deberá hacerse acredor de alguna sanción debido 
a su omisión, ya que también es cierto que proliferan 
los inquilinos incumplidos. 
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ARTICULO 2411.-

"Los arrendamientcis de'. i'nmUeble.S· que no ·se hayan 
·celebrado por tiempo exp.resi.mcilte. dCterminatlo, podrán 
concluir: 

I.-A voluntad del arreridatario, previo avisO ·ju
dicial o extrajudicial ante Notario· diido_-al::··ar·rendador 
con dos mases do anticipación 1 · 

II.-A voluntad del arrendador, previo aviso indu
bitable Señalado en la .fracción precedente, dado el 
arrendatario con un año de anticipación. 

Si el bien arrendado es rústicO deberá observarse 
lo dispuesto en los artI.culos 23tl0 y 2391 11

• 

Analizando este precepto podemos observar que 
antes de la reforma que les daba tanto al arrendador 
como al inquilino un miorno trato, siendo equitativa 
la norma jurldica al darles a los dos el mismo lapso 
de dos meses, esto es, gozabdn de los mismos derechos 
y obligaciones. Ahora bien, la modificación establece 
que cuando se trate del loc.itario, el aviso dado al 
arrendador para concluir el contrato será con dos me
ses de anticipaciÓn1 y cuando ~stc desoc dar por con
cluido el contrato la comunicación será dada al arren
datario con un año de anticipación, situación que nos 
parece injusta y antijurídica rompiendo el principio 
que se establece en el mismo Ordenamiento respecto 
a la igualdad de laa partes (artículo 9 del CÓdigo 
Civil). 

De lo expuesto en el Último párrufo del menciona
do numeral, respecto de que si el bien arrend.;ido es 
rústico, deberá observarse lo dispuesto un los art!cu
los 2390 r 2391, que es una contradicción puesto que 
en el articulo 2411 se habla acerca de arrendamientos 
por tiempo indefinido y lo conenido en los preceptos 
2390 y 2391 se rcf ieren a locaciones por tiempo detcr-
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minado, por lo cual llugamos a la_ con~:{u·sibn que cs,.te 
precepto antes de la reforma ea más cl~ro-y precis_o.· 

ARTICULO 2412.-

''0ado el aviso, el arrendatario .:d~-i· predi~ .urbano 
está obligado en los Últimos dos ·meses del término 
a que se refiere el art!culo anterior' a poner cédulas 
y a mostrar el interior de la casa a los que pretendan 
rentarla". 

Lo establecido en esta disposición nunca se. lleva 
a cabo, pues los inquilinos, l.:i mayorla de las veces, 
no están dispuestos a mostrar el inmueble a todo el 
que pretenda verlo para alquilarlo, debido a la moles
tia que origina y por otro lado en muchos casos no 
sólo basta que se de al arrendatario el aviso de ter
minación del contrato sino que es necesaria demandar 
la desocupación de~ inmueble, razón por la cual, esta 
disposicion es practicamente letra muerta, indepen
dientemente de que esta disposición contraviene lo 
estipulado en el articulo 2345 fracción tercera, res
pecto a que el locador no debe estorbar en ci uso de 
la cosa arrendada. 

ARTICULO 2413.-

"El arrendatario no puede subarrendar la cosa 
arrendada en todo, ni en parte, ni ceder suo derechos 
sin consentimiento por escrito dul arrendador1 si lo 
hiciere, será causa de rescisión y responderá solida
riamente con el arrendatario, du los daños y perjui
cios". 

Las reformas que cncontramo!i en esta disposición 
son dos: Primeramente podemos observar, que la madi fi
caciÓn le añade al precepto la manera en que el arren
dador deberá otorgar el consentimiento al inquilino 
para subarrendar, cosa que no suced{a antes, que será 
por escrito, inclusión que nos parece accrtdd.:l ya que 
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vino a completar el mencionado numeral, puesto que 
anteriorrnente en caso de controversia las portes su
frlan inseguridad, ya que no podlan comprobar, en caso 
de haberla hecho en forma verbal, si se habla otorgado 
o no la autorización. 

La segunda modificación consiste en que si el 
inquilino subarrendare la cosa dada en arrendamiunto 
en todo o en parte o cediera sus derechos sin consen
timiento del arrendador será causa de rescisión, in
troducción que a nuestro criterio resulta innecesaria, 
por oer repetitiva, ya que la mencionada cauaa de rca
cisiÓn, estaba señalada en el artlculo 2422 fracción 
tercera del mismo código Civil en Consulta por lo cual 
consideramos intrascendente la mancionada inclusión. 

1\RTICULO 2410.-

"Vencido un contrato d~ arrcndamiunto celebrado 
por tiempo determinado, tiene derecho el arrendatario 
que esté al corriente en el pago de la ront.:t y haya 
cuidado el inmueble que fue su objeto, a que se pro
rrogue hasta por dos años más ese contrato, pudiéndose 
aumentar la renta hasta un diez por ciento si se trata 
de casa-habitación y hasta un veinte por ciento si 
en el inmueble arrendado está establecida una negocia
ción comercial o industrial. 

Quedan exceptuados de la obligación de prorrogar 
el contrato los propietdrios que justifiquen fehacien
temente la necesidad de habitar el inmueble objeto 
del arrendamiento o en Ól establecer alguna industria 
o comercio también de su propiedad. 

El Estado o los Municipios quu hayan celebrado 
contratos de interés pÚblico para la explotación, uso 
o aprovechamiento de predios rústicos o urbanos, tam
bién se sujetarán a las reglas previstas en este ar
tlculo". 
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Cabe precisar que la modificación al precepto 
anterior es totalmente contraria a la equidad, pues 
beneficia a la parte arrendataria y perjudica notoria
mente a los locadorcs, debido a que suprimo el término 
de cinco años establecido en el precepto original como 
requisito para poder conceder la prorroga .. En virtud 
de la Ley G94 ae modifica el presente art:lculo esta
bleciendo que en cualquier contrato que se celebre 
por tiempo determinadc-, y,;i sea tres meocs, once mosca 
o cualquier otro plazo fijo quo se estipule, ya que 
por el simple hecho de ser contrato por tiempo defini
do se tiene derecho a la prórroga hasta por dos años 
siempre y cuando esté al corriente en el pago do la 
renta y haya cuidado el inmueble, situación que deade 
luego nos parece un absurdo el que se pueda conceder 
una prórroga mayor a un acuerdo do voluntades que ten
ga una vigencia menor, ya que como elemento accesorio 
no es posible que sea más amplia que la principal .. 

También resulta desafortunado el criterio susten
tado por el legislador respocto a la circunstancia 
de que la renta podrá aumentarse en un diez por ciento 
si so trata de una negociación comercial o industrial, 
atendiendo a la inflación que sufrimos, serla más con
veniente que se fijara por modio de peritos. 

Por otra parte también cabe apuntar el error en 
que incurre el legi~lador al señalar, al inicio de 
este numeral, que el momento adecuado para ejercitar 
este derecho os "vencido un contrato", cuando que de 
acuerdo con el criterio jurisprudcncial y a la 1Ó9ica 
no se puede prorrogar lo que ya no existe, por lo que 
se debiÓ· asentar que esta acción se inicio antes de 
que termine el acuerdo de voluntades .. 

ARTICULO 2422 .. -

"El arrendador puede demandar la rescisión del 
contrato: 
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I.-Por falta de pago de dos o más mensulidades 
vencidas. Si antes de dictarse sentencia el arrenda
miento exhibiera el importe de las rentas reclamadas 
más las vencidas hasta ese momento, los intereses de 
las mismas al tipo legal y las costas del juicio, el 
juez dará por concluido el proccdimiento1 

II.-Por usarse la cosa en contravención a lo dis
puesto en la fracción Ill del art!culo 23581 

III.-Por subarriendo de la cosa en contravención 
a lo disp~eato en el art!culo 24131 

IV.-En los demás casos quo la ley señale••. 

En este art!culo es positivo el hecho de modifi
car la primera parte que establece como causal de res
cisión "la falta de pago de dos mensualidades venci
das", que en nuestro conc~pto vemos bené!ica su intro
ducción, ya que aún cuando con toda claridad se obser
va que es una medida protectora hacia los inquilinos 
al ampliar el plazo, evita abusos que pudiere realizar 
la parte arrendadora, como antes de la reforma suced!a 
de quo Únicamente con un mes que dejaran de recibir 
la renta se propiciaba, con toda mala fe, la causal 
rescisoria del contrato. 

En cuanto a la segunda parle de la mencionada 
primera fracción o sea la que se refiere a que si an
tes de dictarse sentencia el arrendatario exhibiere 
el importe de las rentas tanto las reclamadas como 
las vencidas y los intereses y costas del juicio, como 
se indica que al concurrir dichas circunstancias el 
juez deberá dar por concluido el arrendamiento, esta 
Última medida introducida por el legislador es absurda 
y antijurldica, sobre todo si se toma en cuenta que 
ya fue requerido proviamentc del pago de los alquile
res pendientes y al no cubrirlos el obligado da motivo 
suficiente para que se le sancione 
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ARTICULOS TRANSITORIOS.-

Una vez concluido el análisis de los preceptos 
del CÓdigo Civil que en materia de arrendamiento se 
modificaron en virtud de la ley 694, entraremos al 
estudio de los artlculos transitorios, que contemplan 
hipÓtesis de fondo. 

ARTICULO.-SEGUNOO TRANSITORIO.-

"Los términos de los avisos que los arrendadores 
hubiesen dado a los arrendatarios de conformidad con 
lo dispue.sto en el artlculo 2411, que s~ reforma del 
CÓdigo Civil se tienen por no corridos y empezarán 
a contarse y se adecuarán en todo lo previsto en esta 
ley a partir de su vigencia". 

Como podrá apreciarse en esta artlculo tr~nsito
rio, el legislador con su disposición do que aquellos 
términos de los avisos que los arrendadores hubiesen 
realizado antes de la roformai es decir, en lo refe
rente al plazo de dos meses que señalaba el precepto 
2411 originalmente, al entrar en vigor la ley se re
forman los mismos, y so establece que se tienen por 
no corridos, situación que no sólo resulta absurda 
sino que es totalmente contraria a derecho y sobre 
todo violatorio de las garantias individuales espe
cialmente del artlculo 14 constitucional, en lo rela
tivo al principio de irretroactividad do la ley, que 
dispone que a ninguna ley se le podrá dar efecto re
troactivo en perjuicio de persona alguna, ahora bien, 
en este caso al determinarse en este precepto quedan 
sin efecto los términos de los avisos que los dueños 
de los inmuebles hubieran tramitado, antes de la en
trada en vigor do la ley de reformas, implica incues
tionablemente un perjuicio a una persona, en este caso 
a la parte arrendadora, con lo cual queda establecido 
el carácter antijurldico que oncierra el mencionado 
precepto. 
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ARTICULO.-TERCERO TRANS1TORI0.-

11Las actuaciones de los juicios de desocupación 
por terminación de arrendamiento por tiempo indefini
do, y que estén en trámite, oxcepto aquellos en que 
haya transcurrido más de un año contado de la fecha 
del aviso de terminación, cuyo procedimiento continua
rá, serán anulados por los jueces que de ellos est~n 
conociendo, desde el emplazamiento hecho al demandado, 
para que a promoción de parte se reanuden y resuelvan 
conforme ;:t. las disposiciones de la presente ley". 

Lo antes preceptuado se ubica en un plano total
mente claro y trajo como consecuencia irregularidades 
en los juicios de esta claoe, en razón de los diversos 
criterios de los tribunales que conoclan de ellos. 

Lo anterior lo podemos analizar de la aiguientc 
forma i 

I.-Lo señalado en el suntido de que ºlas actua
ciones de los juicios de desocupación por terminación 
del contrato por tiempo indefinido", cabe señalar que 
de ninguna manera se debió incluir en un CÓdigo sus
tantivo una determinación de carácter procesal, como 
es el hecho de referirse a las actuaciones de los jui
cios, determinación que a todas luces es una disposi
ción adjetiva, ya que la regulación acerca de la tra
mitación de litigios es materia exclusiva del código 
Procesal Civil. 

II.-Por lo que hace acerca de "que estén en trá
mite", es una disposición imprecisa, pues el término 
trámite puede referirse tanto a la primera como a la 
segunda instancia del juicio de que se tratara, por 
lo que obviamente nos encontramos en una situación 
estatuida de manera incierta, ya quü la palabrd trámi
te es empleada de una manera compleja, y que la subs
tanciacion de un juicio no se termina sino hasta que 
se cumplen las prestaciones reclamadas resueltas por 
la autoridad en ese sentido mediante la ejecución for
zosa o voluntaria del vencido. 
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Es obvio que lo anterior deja abierta la posibi
lidad para querer entender este artlculo en el sentido 
de que se refiere a la primera, o en su defecto, a 
la scgundil instancia del litigio independientemente 
de que dado el tiempo que tiene de haberse expedido 
esta ley, todos los juicios de esta naturaleza tienen 
más de un año de haberse hecho el aviso de terminación 
somos de la opinión que la hipt:,tcsis planteada en este 
precepto se refiere a la primera instancia por lÓgica 
pues, de acuerdo con lo que se entiendo por "tramitar 
un juicio'! que es "Hacer pasar un juicio por los trá
mites necesarios para su debido consentimiento y reso
lución", sólo se puede como dijimos antes, referirse 
a la primera autoridad en la que se hacen· valer las 
accionas y las excepciones, obteniéndose por ende una 
resoluci.Ón. 

III.-Ahora bien nos referiremos a las clases de 
nulidades que en materia procesal, ya ~ue el legisla
dor no precisó fehacientemente cuál ser~a la aplicable 
en este artlculo por lo que tenemos: 

El jurista Chiovcnda sostiene quet a).-La resolu
ción puede ser nula o anulable. Es nula cuando tonga 
algÚn defecto en su constitución que el juez de oficio 
deba tenerlo en cuenta y anulable cuando sólo las par
tes, pueden hacerlo valer. b).-Los defectos que produ
cen la nulidad o la anulabilidad de la relación proce
sal son: 1.-Demanda irregular1 2.-La falta de alguno 
de los presupuestos procesales. c).-A veces la ley 
expresamente dice cuando la nulidad debe declararse 
de oficio, y cuándo a petición de parte, y a falta 
de disposición expresa, el intérprete debe tener en 
cuenta los siguientes principios: to.-Cuando la ley 
exige un presupuesto procesal por razón de interés 
pÚblico, su defecto produce la nulidad de la relación 
procesal. 

De acuerdo con nuestro criterio y en virtud de 
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lo dispuesto en este precopto, la nuliddd planteada 
es de tipo absoluto, en razón de la exigencia de los 
requisitos procesales como lo es el plazo señalado, 
el cual de acuerdo con la ley G94, es do interés pú
blico¡ siendo innecosaria la petición de la parte para 
que se declare nulo el juicio. 

IV.-Por otro lado, l..i omisión que se contiene 
en esta ley al no precisarse la v1a en la que se tra
mitará esta nulidad, creemos que, independientemente 
de que se trata de un juicio y que respecto a esto 
podrla intentarse en v1a principal o mediante inciden
te, hemos observado que se efectúa a promoción de par
te y sin que sea necesario promoverse en expedienta 
por separado, sino que los boncficiados por esta dis
posicion lo hacen en el mismo oxpediente, aunque pen
samos que lo anterior deberla forzosamente ser solici
tado por separao!o dando oportunidad a la contraparte 
de ser oldo y vencido sin tener que recurrir ésta a 
juicio de amparo como sucede en la realidad, y que 
se deberla ventilar en la vla ordinaria. 
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CAPITULO V 

ASPECTOS ANTIJURIDICOS DE LOS PRECEP1'0S REFORMADOS 

En este capitulo nos limitaremos a análizar· los 
preceptos contenidos en la ley 694 que, a· nuestro.cri
terio son ilegales. 

1.-ser opuesto el numeral 2358 f~~~~ib~ ·, ~:imCra·· 
con el 2385. Y ser contrario el primero·:d_o·.·.·.e.llos ·_con 
los preceptos 1765, 1772, 1886 y 2012 d0·~1a.:OLC<jisla-
ciÓn Civil del Estado. . .... ,~:·.·. 

Ahora bien, el articulo 2358 en. su .. ' f'r~~~"Í.ó~·.·:p~i-
mera nos establece: 

El arrendatario está obligado: 

I.-A pagar la renta convenida. 

El segundo de ellos el 2385 nos dice: 

Ln renta debo pagarse on los plazos convenidos 
y a falta de convenio, por meses vencidos. 

Para que se produzca en contra del arrendatario 
los efectos de la mora, es necesario que sea requerido 
de pago por el arrendador, judicial o extrajudicial
mente ante Notario, dentro de los diez d{as siguientes 
en que la renta deb{a ser cubierta. Si el arrendatario 
paga la renta y los costos del rcquerimiunto o justi
fique que hizo connignaciÓn de su importe, tampoco 
incurrirá en mora. 

Al efecto el artlculo 1765 estatuye que en loa 
contratos civiles cada una de las partes, en esto caso 
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el arrendador y el arrendatario, se obligan en lu ma
nera y términos que quisieron obligarse. 

Por lo que respecta al numeral 1772, se nos Guíla
la que los contratantes pueden poner las claÚsulas 
que crean convenientes, en la inteligencia de que lo 
que omitieren de expresar se tendrá por puesto cuando 
se refiera a requisitos esenciales del contrato en 
cuestión o sean consecuencia de su naturaleza ordina
ria, pudiendo hacer válidamente la renuncia de las 
mencionadas cláusulas en los casos en que la ley lo 
permita. 

En el precepto 1886 se especifica que laS obliga
ciones a plazo son aquellas para cuyo cumplimiento 
se ha señalado un d{a cierto. 

Por Último el 2012 
en el tiempo señalado 
aquellos casos en que 
expresamente otra cosa. 

determina que el pago se hará 
en el contrato, exceptuando 

la ley lo permita o prevenga 

De lo antes mencionado, podomos decir que el con
tenido del numeral 2358 fracción primera contradice 
lo preceptuado en el artlculo 2385, el primero de 
ellos establece una situación privilegiadd y más aún 
ventajosa y antijurldica para el inquilino, pues ésto 
sólo tiene la obligación de pagar la renta convenida 
sin sujetarse a ningún término, disposición que como 
vemos deja al propietario en una situación de insegu
ridad respecto al tiempo o época de pagarse el alqui
lcr J pues se encuentra en la hipÓtcsis de que el loca
tario pague la renta en ol tiempo que le convenga, 
sin sujetarae a lo previsto por el artlculo 2385, que 
en su primera parte estatuye que la renta ue pagará 
en los plazos convenidos y a falta de convenio por 
meses vencidos. 

Por lo tanto resulta innecesario en un momento 
dado establecer algÚn plazo para el pago de la renta 

-113-



ya que el inquilino, aún cuando se le hubiere fijado 
un término, no tiene el deber de acatarlo, porque en 
la forma como se encuentra legislado se da la posibi
lidad de que sea hasta en juicio cuando se cubran las 
rentas insolutas, situación que deja al propietario 
en un estado de indefensión al no poder hacer que ol 
arrendatario pague el alquiler en el plazo previamente 
convenido, quedando con ello invalidado lo establecido 
por los artlculos 1765, 1172, 1806 y 2012. 

2.-Ser contrario 
a los numerales 1765, 
del Estado. 

el artlculo 2JGO con respecto 
1172, 1784 y 2015 del código 

Los preceptos 1765 y 1772, como mencionamos ante
riormente, establecen que en los contratos civiles, 
tanto el arrendador como el arrendatario se obligan 
en la manera y términos que quisieron hacerlo, pudien
do poner las cláusulas que crean convenientes. 

El numeral 1184 determina, que si los términos 
del contrato son claros y no dejan duda sobre la in
tención de loa contratantes se estará al uentido lite
ral de sus cláusulas y en el caso de que las palabras 
parecieren contrarias a la intención evidente de los 
contratantes, prevalecerá ésta sobre aquellas. 

El artlculo 2015 estatuye, que la renta será pa
gada en la casa, habitación o despacho del arrcndilta
rio y que la cláusula en contrario se tendrá por no 
puesta. 

Como podrá observarse la reforma se aparta total
mente de ese esp{ritu legalista y jurldico, y en forma 
terminante establece que la renta será pagada en la 
casa, habitación o despacho del inquilino, llegando 
incluso a establecer, para no dejar duda de su inten
ción, que cualquier cláusula en contr.,rio se tendrá 
por no puesta, resultando por lo tanto qua dicho pre
cepto contradice lo estipulado por los numerales 1165, 
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1772, 1784 y 2015 del código Civil, aparte de que la 
idea anterior en nada afectará los dcrechou del loca
tario, en cuanto al pago del alquiler, sobre todo si 
se toma en cuanta la necesidad de que se lo requiera 
previamente a juicio, como requisito de proccsabi
lidad. 

3.-sor contradictorio el numeral 2411 reformado 
respecto al art!culo 9 del Ordenamiento Civil. 

El precepto 2411 determina que: Los .irrendumicn
tos de inmuebles que no so hayan celebrado por tiempo 
expresamente dcterminudo, podrán concluir: 

1.-A voluntad del arrendatariO, previo aviso ju
dicial o extrajudicial ante Notario dado al arrcndadot" 
con dos meses de anticipación y 

11.-A voluntad del arrendador, previo aviso indu
bitable seílalado en la fracción precedente, dado al 
arrendatario con un año de anticipación. 

Si el bien arrendado fuera rústico deberá obser
varse lo dispuesto en los art!culos 2390 y 2391. 

De lo citado en el numeral anterior, vemos que 
las partes contratantes no tienen un mismo trato sien
rlo en suma inequitativa, esta disposición jur!dica, 
toda vez que, tanto el arrendador como el arrendatario 
gozan do distintos términos para la desocupación del 
inmueble, esto es, el locador está obligado a dar avi
so de terminación con un año do anticipación al inqui
lino, y éste, a su vez está a,bligado a hacer la comu
nicacion al arrendador con solo dos meses do antela
ción, situación que a simple vista, como ya señulamos, 
resulta injusta ya que rompe el Principio Genural de 
la Igualodad legal de las partes, saña lande como ya 
mencionamos anteriormente on el art!culo 9, aparte 
de que la ley com~n no contiuna el principio protec
cionista hacia una do las pactes como acontece en la 
Ley Laboral, por lo que cdrcce de fundamento esta di-
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ferencia antijur{dica. 

4.-ser contrario el precepto 2418 con rcGpecto 
al numeral 9 ambos en la Legislación Civil. 

El precepto 2418 antes de lu modificación en su 
primer párrafo establecla que pdra que tenga derecho 
el arrendatario a disfrutar el beneficio de la prórro
ga de su contrato, tendrla que sujetarse a las si
guientes consideraciones: 

a).-La existencia de un contrato por tiempo de
terminado1 

b).-Que el rnferido arrendatario estuviera al 
corriente en el pago de sus rentasf 

c) .-Que se prorrogue el contrato por el término 
de un año, si al bien arrendado os urbano o rústico 
destinado a habitación, y de dos de ser una negocia
ción industrial o comercial. 

d).-Que el contrato de referencia se hubiere pro
longado por un lapso no menor de cinco años1 

e) .-El derecho del arrendador de aumentar hasta
un diez por ciento la renta en el caso de casa-habita
ción y hasta un veinte por ciento si se trata de una 
negociación comercial o industrial1 y 

f).-La demostración de que los alquileres de di
cha zona hayan sufrido un alza a partir de la celebra
ción del contrato. 

Sin embargo, en la reforma simplemente en este 
apartado que se analiza, señala las siguicnten consi
deraciones: 

a) .-La existencia do un contrato por tiempo dC.:.. 
terminado1 

bl.-Que el inquilino esté al corriente en el pago 
de la renta y haya cuidado el· inmueble1 
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c) .-Que 'se prorrogue hasta por dos años más dicho 
contrato1 y 

·a).-El aumentar hasta un diez por ciento la ren
ta en el- caso de casa-habitación y hasta un _veinte 
por ciento cuando so trate de una negociación comer
cial o industrial. 

C~mo podrá apreciarse de lo anterior, los requi
sitos y circunstancias señaladas en esto precepto le
gal en su estado original resultan más justas al cum
plir con' 1os postulados jur1dicos, ya qua indiscuti
blemente el beneficio de la prórroga de un contrato 
efectuado por tiempo determinado, debe ser para aque
lla clase de acuerdos de voluntades que se hayan cele
brado para un lapso fijo más o menos prolongado, sien
do justo y equitativo el término aeñalado anteriormen
te de cinco años. Consideramos también que el legisla
dor tomó en cuenta al señalar este periodo que en ese 
lapso el arrendatario adquirla cierto derecho, ya sea 
por realizar inversioneB en obras tendientes a la con
servación del inmueble o por la circunstancia de acre
ditar en el mismo lugar alguna nugociaciÓn o comercio, 
o simplemente como una compensación a un tiempo más 
o menos prolongado de tunar en posesión el inmueble, 
y nada más justo que considerar ese derecho como lo 
establece de uno a dos años, ya sea que fuere un bien 
inmueble destinado a casa-habitación o a negociación, 
con lo cual dicha prórroga proporcionaba el tiempo 
suficiente para que con toda comodidad pudiera el in
quilino buscar otro inmueble y trasladarse a é11 si·
tuaciÓn que no ob~crva el Ejecutivo Estatal en su re
forma, pues con su pobre exigencia cualquier contrato 
que se celebre por tiempo detorminado, esto es, un 
mes, tres meses, seis meses, etc., se tiene derecho 
a una prórroga hasta por don años, situación que con
tiene un sentido totalmente contr<J.rio a la equidad, 
a nuestro criterio y desde nuestra posición estricta-
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mente jurldica e·· impd.ré:iB.r~· 'constituY.:c un ab9urdo que 
una locación.convenida .. por uOa duración menor, se ten
go derecho a un· b.eneficio··. inayOr, ·que re"sulta a veces 
en forma excesiva, al no plasmarse fehacientemente 
un criterio .claro_ Pil.~ª-·. concederse la rcpotidcl , .. pró
rroga. 

s.-ser- 'contradictorio el :numeral 2422 
I reformado con respecto al artlculo 2416 
IV del CÓdigo- Civil. 

fracción 
fraCciÓn 

El precepto 2422. en su primara fi:-ácciÓn -cst~_:.· 
blece: 

El arrendador puedo demandar la rescisión del 
contrato: 

r.-Por falta de pago de dos o más mcnsualid~de.s 
vencidas. Si_antes de dictaroc sentencia el arrendata
ri"o exhibiera el importe de las rentas reclamadas más 
las vencidas hasta ese momento, los intercaos de laa 
mismas al tipo legal y las costas del juicio, el Juez 
dará por concluido el procedimit?nto. 

Por otra parte el numeral 2416 fracción IV, nos 
señala que el arrendamiento puede terminar por res
cisión. 

De acuerdo a lo estipul.:ido en el numeral antc_rior 
en el caso de que el inquilino deje de pagar la renta, 
tiene como consecul!ncia de use incumplimiento derecho 
el arrendador a poder dcmi!.ndar la rescisión del con
trato y por ende la desocupación y entrega del inmue
ble. 

El legislador en su aludida reforma determina 
que por el simple hc<;ho da cubrir el locatario las 
rentas reclamadas. asi como las vencidas hasta e:.c 
momento, los intereses y las costas del juicio, debe 
el juzgador dar por concluido el procedi1niento, trun
cando asl el objetivo del dCtor en el planteamil!nto 
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de su demanda, al pretender la rescisión como sanción 
y como consecuencia lÓgica la desocupación del inmue
ble por el incumplimiento de la obligación por parte 
del demandado. 

De esta manera favorece al inquilino al permitir 
le la continuación de la ocupación, no obstante haber 
dado motivos suficientes para tenerle por rescindido 
su contrato, contraviniéndose con ello el orden jurl
dico, asl como ir en contra de su propio principio 
tutelado por el artlculo 2422, en el sentido de que 
el arrendador puede demandar la rescisión del contra
to, objetivo que por la determinación del propio Eje
cutivo Estatal no se lograrla, puesto que al pagar 
la renta el inquilino, con sus intereses y costas, 
el juez del conocimiento de acuerdo con dicha disposi
ción, darla por concluido el procedimiento y en conse
cuencia ya no operarla la rescisión del contrato rom
piendo de esta manera el principio de igualdad proce
sal, y el que sea nugatoria la rescisión por este pre
cepto legal. 

6.-ser inconstitucionales los artlculos segundo 
y tercero transitorios de la Ley 694 al violar lo dis
puesto en el numeral 14 de nuestra Constitución. 

El artlculo segundo transitorio nos señala que 
los términos de los avisos que los arrendadores hubie
sen dado a los arrendatarios de conformidad con lo 
dispuesto en el artlculo 2411, que se reforma del có
digo Civil, se tienen por no corridos y empezarán a 
contarse y se adecuarán en todo lo previsto en esta 
ley a partir de su vigencia. 

Por otro lado el precepto tercero tranoitorio 
establece que las actuaciones de los juicios de de
socupación por terminación de arrendamiento por tiem
po indefinido, y que estén en trámite, excepto aque
llos en que haya transcurrido más de un año contado 
de la fecha del aviso de terminación, cuyo procedi-
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miento continuará, serán anulados por los jueces que 
de ellos estén conociendo,·desde .el emplazamiento he
cho_ al demandado, para que. a promocion ·de .. parte se 
reanuden y resuelvan conformu a· _las disposiciones de 
la presente ley. 

Sabemos que por el tiem~ transcurrido las dispc;:i
siciones anteriores ya no son ·aplicables, pero -aún 
asl entraremos al estudio de la inconstitucionalidad 
que motivaron. 

En el contenido de ambos preceptos encontramos 
que a esta ley se le d.ci un efecto retroactivo, siendo 
claro el hecho de teneruo tanto por no corridos los 
avisos de terminación ya realizados, asl· como de anu
larse todos los juicios de desocupación emanados de 
los avisos de terminación dados con menos de un año 
de haberse iniciado, trajeron como consecuencia per
JU1cio para los arrendadores, siendo por ese motivo 
claro el efecto retroactivo dado a dicha ley, infrin
giendo con ello la garantia de seguridad estatuida 
en el artlculo 14 constitucional. 

Lo anterior es una realidad incuestionable, ya 
que como es por todos conocido, los avisos de termina
ción del contr.1to de arrendamiento son dados casi en 
su totalidad por el locador y el anularse o tcnl!rse 
por no corridos, segÚn el caso trde como conol!cuencia 
lÓgica perjuicios económicos y de tiempo perdido a 
los promoventes, aparte de que si dichos comunicados 
se efectuaron jurldicamente, basándose en la disposi
ción vigente en su momento. 

Por lo que al ser retroactivo y conculcatorio 
de garantlas individuales, constituye más aún una fla
gante violación del principio de irretroactividad con
sagrado en el párrafo primero del artlculo 14 Consti
tucional J el cual a la letra dice: "Que a ninguna ley 
se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna", es por lo que a esos preceptos deberemos con
siderarlos como la máxima aberración que se cometió 
en la aplicación de la citada ley. 

-120-



" ' 

e A p I T-U L'o VI 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.-Debido a la antiguedad y nat~raleza del 
contrato de arrendamiento, es considerado como una 
de las figuras jurldicas más importantes de nuestro 
sistema jurldico. 

SEGUNDA.-Tanto por la reglamentación especial 
que siempre lo ha regido como por las circunstancias 
que lo rodean, dan lugar a que este acuerdo de volun
tades sea catalogado como el más conflictivo .. 

TERCERA .. -Por el continuo desarrollo de la vida, 
asl como de las inatitucionca jur!dicas, sociales y 
económicas, algunas disposiciones contenidas en nues
tro CÓdigo Civil del Estado sobre arrendamiento ya 
no eran acordes con la realidad o su redacción resul
taba obscura, y otras eran omisas sobre determinadas 
circunstancias, siendo pc>r ende pertinente efectuarles 
ciertas modificaciones. 

CUARTA.-Por lo anteriormente mencionado, el le
gislador expidió el 30 de Septiembre de 1980 la ley 
No. 694, la cual reformó algunos preceptos reglamenta
rios de esta figura. 

QUINTA.-Dentro del conjunto de disposiciones re
formadas, encontramos que una fueron positivas al 
aclarar y actualizar preceptos por un lado, y por otro 
insertar conceptos que anteriormente no se conten!an1 
pero al incluir a su vez determinadas hipÓtcsis irre
gulares y parciales encontramos la cara ncgativaJ mo
tivando con esto que las controversids judiciales se 
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incrementaran y que las relaciones entre los arrenda
dores e in9ui!inos, de por sl- no muy cordiales, se 
volvieran mas asperas. 

SEXTA.-No si,endo apropiado, bajo ningún coOcepto 
regirnos por un articulado nntijurldico y hasta in
constitucional consideramos que es necesario el que 
se modifiquen las disposiciones contenidas en los nu
merales motivadores de esta situación. 

SEPTIHA.-PROPOSICION DE ENMIENDA. -Para reuolver 
el problema planteado creemos pertinente que se efec
túen las siguientes reformas. 

A).-A fin de que la obligación principal· del 
arrendatario de cubrir los alquileres tuviese regla
mentado el término para hacerlo y no se conculcaren 
loo principios de legalidad, ni el de que en materia 
civil la voluntad de las partes es la ley ouprema, 
serla necesario añadlrsclo a la fracción l del articu
lo 2358, para que quedara asl: 

ART. 2350.-El arrendatario ostá obligado: 

1.-A pagar la renta en el tiempo convenido. 

B) .-Aceptarse la posibilidad de que la renta pu
diese ser liquidada en el domicilio' del arrendador 
para no infringirse los preceptos de legalidad y segu
ridad jurldica, ni ya el citado principio general de 
derecho, que en materia civil, la voluntad de las par
tes será Ley Suprema, as! como tampoco contravenirse 
disposiciones contenidas en el código Civil relativas 
a la aceptación de la casa del acreedor como lugar 
de pago de la, deuda, con lo cua.1 ·· el . ·precepto .. 2360 se 
nos presentari.a: , ." . - .. · 

AR'l'. 2360.-La 
taciÓn o despacho 
contrario. 

renta será:·pagada en· la casa-habi
del arrendatario, salvo pacto en 

~: .. 

C) .-Por lo que hace· al:. requisito dC ·que el· incjüi:--
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lino debo ser requerido del pago de las rentas para 
que incurra en mora, como dijimos con clntelaciÓn, lo 
consideramos acertado en virtud de la negativa costum
bre que tenlan los administradores y arrendadores de 
no recibir las rentas, a fin de que al no cubrirlas 
en el tiempo pactado, demandarles la rescisión del 
contrato, todo esto tomado en consideración que con 
el requerimiento tendrlan los locatarios oportunidad 
de cumplir legalmente su obligación. Aunque si consi
deramos prudente que para compensar el incumplimiento 
paguen como pena el 201. del importe de la renta de 
cada mes adeudado. 

Pero en virtud de que el inquilino como contra
prestación por el uso y goce del bien que le propor
ciona el arrendador, debe cubrir la renta (como con
trato bilateral que es con obligaciones reclprocas), 
sugerimos que se adicione a esta disposición, en caso 
de litigio, al estar cumpliendo el arrendador a lo 
que se constriñó en el contrato, y el inquilino no, 
será justo que todo recurso que haga valer el arrenda
tario durante la secuela legal del juicio, para admi
tlrsclo se le deberá requerir, como condición sine 
qua-nÓn que demuestre que se encuentra al corriente 
en el pago de las rentas, ya que bien sea que las esté 
consignando judicialmente o exhibiendo los recibos 
respectivos para lo cual la modificación se nos pre
sentarla: 

ART. 2385.-La renta debe pagarse en los plazos 
convenidos y a falta de convenio, por meses vencidos. 

Para que se produzca en contra del arrendatario 
los efectos de la mora, es necesario que sea requerido 
de pago por el arrendador, judicial o extrajudicial
mente ante Notario dentro de los diez alas siguientes 
en que la renta debla ser cubierta. Si el arrendatario 
paga la renta, los costos del requerimiento y un 20\ 
del alquiler de cada mes adeudado o bien justifique 
que hizo consignación de su importe, tampoco incurrirá 
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en mora. 

Todo arrendatario que haga valer un recurso Cn 
los juicios de esta Índole, deberá demostrar que se 
encuentra al corriente en el pago de la renta para 
que pueda admitlrsele. · 

0).-Tomando en conaidcraciÓn la escasez de fincas 
pura arrendar y al establecerse el término do un año 
contado desde que se diÓ el aviso se incurrirla en 
el hecho de que aquellos arrendamientos con una anti
guedad de cuatro u ocho meses, el plazo que se conce
derla iba a ser mayor que el transcurrido, por lo que 
somos de la opinión que un lapso real y justo serla 
de seis meses siendo con ello la fracción II del nume
ral 2411 más equitativa: 

ART. 2411.-Los arrendamientos de inmuebles que 
no se hayan celebrado por tiempo e>tpresamente determi
nado, podrán concluir: 

1.-A voluntad del arrendatario, previo aviso ju
dicial o extrajudicial anta Notario dado al arrendador 
con dos meses da anticipaciÓnr y 

II.-A voluntad del arrendador, previo aviso indu
bitable señalado en la fracción precedente, dado al 
arrendatario con seis meses de anticipación. 

E) .-Es pertinente aclararse lo dispiesto en el 
primer párrafo del precepto 2418, referente al momento 
en el que se demandará la prórroga de este contrato 
ya que al disponerse que será "Vencido un contrato", 
contraviene el criterio jurisprudencia! de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que sobre el particu
lar establece que para poder demandar la prórroga es 
necesario que el contrato en cuestión no haya ex~ir~do 
ya que no se puede ampliar lo que no existe jurldica
mente. 

Es también preciso incluirse como elemento impor-

-124-



tante el tiempo que deberá tener ol inquilino en pose
sión el bien para conceder eso derecho, a fin de que 
en relación a éste se concediera el lapso de prórroga 
equitativo1 por lo que l!Sta párrafo del numer<ll citado 
se modificar{a asl: 

ART. 2418.-Antcs de vencerse un contrato do 
arrendamiento celebrado por tiempo determinado, tendrá 
derecho el arrendatario que l.HJtÓ al corriente en el 
pago de la renta y haya cuidado el inmueble que fue 
su objeto a que se prorrogue hasta por dos años, si 
tiene una antiguodad de ese lapso o máD, y por un año 
si el tiempo de habitar el bien es menor do dos años, 
debiéndose aumentar la renta hauta un diez por ciento 
si se trata de casa-hi.lbitaciÓn y hasti-i un veinte por 
ciento si en el inmueble ar:rend<.1do está establecida 
una negociación comercial o industrial. 

F) .-suprimirae lo dispuesto en la fracción primo
ra del art!culo 2422 relativo a que si antes de dic
tarse sentencia el arrendatario exhibiera el importe 
de las rentas reclamadas más las vencidas h<.1sta ese 
momento. Los intereses <le las mismas al tipo legal 
y las costas del juicio, el juez dará por concluido 
el procedimiento a fin du terminarse la infracción 
que se comete con esta disposición y que ya fue expli
cada para que se nos presente as!: 

ART. 2422.-Por falta de pago 
lidades vencidas no cubiertas en 
tos en los artlculos 2385 y 23BB. 
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